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ASUNTO: SE ENTREGA LEY DE INGRESOS 2023
ffimtrru N4mmeæs

üo[niernr.l h4 u nici ¡:al

CONGRESO DEI, ESTADO DË JATISCO

PRESFNTE

Anteponiendo un cordiol soludo, por este conducto, con fundomento el

orlÍculo 37, froc,ción I de lo Ley del Gobierno y lo Administroción PÚblico

Municipol, me permito hocer llegor lo lniciotivo de Ley de lngresos poro el

municipio de Son Mcrcos, poro el ejercicio fisccl 2023,1o cuol fue oprobodo
por el Ayuntcmiento, en Sesión Ordinorio de Ayuntomiento nÚmero I ó de
fecho 26 de ogosto de 2022.

Lo onterior, poro que se le dé el trómite legislotivo correspondiente.

De igucrl mCInero pido, se me montengo informodo del curso de lo mismo,

Sin otro porticulor de momento me despido reiteróndome o sus opreciobles
órdenes.

" SE ANEXA: Copio certificodo del Punlo de Acuerdo medionte el cuolse opruebo lo

iniciotivc.

": Ley de lngresos poro el Municipio de Son Morcos, Jolisco, pcro elejercicio fiscol2023.
e Memorio mognético de ombos documentos.

ATENTEMENTE
Son Morcos, Jolisco o 30 de ogosto de 2022

''2022, AÑO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A NIÑAS, NINOS Y

I ADOLESCENTES EN JALI
tl
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fulARTFIA PATRIEIA REYES RIJ!Z

Presidento Municipol de Scn Morcos, Jolisco
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El suscrito Encargado de
Constitucional de San
CORT'ÉS, con las faculta
Gobierno y la Adminis
CER.TIFÏC0 y hago c
Sesiones del Ayuntami
åa r'¡úmero 16/2t?,2
ACUERDO tomado al

ËN VOZ ËL

PUNTO V. ANÁLISIS,
INICIATIVA DE LEY DE I

General del H. Ayuntamiento
MIGUEL ANGEL SALAZAR
re el artículo 63 de la Ley del
icipal del Estado de Jaliscoo
tó en el Líbro de Actas de
Jalisco, panticularnnente en

26 de agosto de 2O22 el

ECRETARíA

CASO APROBACION DE LA
ERCICIO FISCAL 2023 PARA EL

así de la Federacién, como de los
del Municipio en que residan, de la
ispongan las leyes

nstitución Política de los Estados
BB y 89 de la Constitución Política

MUNICIPIO DE SAN

N USO DE

Regidoras, regidores, doy I

Hacienda.
rado por la Comisión Edilicia de

En mi carácter de Presiden Marcos, Jalisco, en ejercicio de las
de la Constitución Política de..losfacultades que me confieren

Ëstados Un idos Mexicanos, fracción Xl, 50 fracción 1, de Ja Ley
del Gobierno y la Ad ministraci rmito someter a la alta y distinguida
consideración de este Ayu , la presente lniciativa, la cual ti ene
por objeto se estudie y, en su be en lo general y en lo particular el
proyecto de la Ley de lngresos d de San Marcos Jalisco Ëjercicio Fiscal
del año 2023 dos mil veintitrés, e para tal efecto al honorable Congreso
del Estaclo de Jalisco, para su e robación correspondiente, por lo que al
efecto me permito formular los sigu

ANTECEDENTE NSIDERACIONES
m2--t7)rr
!> aËiffi-'.

Que conforme a lo dispuesto p I artículo 31 fracción lV de la Constitución
Política de los Estados Unidos icanos, es obligación de los mexicanos el
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contribuir para los gastos
Estados, de la Ciudad de

Unidos Mexicanos, así
del Estado de Jalisco,

manera proporcional y equ va qu
Que el artículo 115 fra nlVdel

ext

o los artícu
ñalan que el icipio administrará libremente su

hacienda, a su vez, rtículo 75 de la L el Gobierno y la Administración
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star que se a
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Pública Municipal del Estad
fracción lV del artículo 1 15 d
Mexicanos y del artículo
Hacienda Municipal se a
aprovechamientos que anu
el Congreso del Estado; los
favor y en todo caso con:
Las contribuciones sobre
adicionales que establezca
división, consolidación, trans
base el cambio del valor de
su competencia pueden propo
aplicables a impuestos, d
valores unitarios de suelo y co
delas contribuciones sobre la
federales que can cubiertas por
a las bases, montos y plazos q
Estado; y Los ingresos derivados
cargo.
3. Que para tal efecto, el artículo
Jalisco, establece que El Congreso
y principios que en matera de disci

e para los efectos de la
de los Estados Unidos
lítica del Estado, la
rechos, productos y

ntamientos y apruebe
las leyes fiscales a su

, incluyendo tasas
su fraccionamiento,
las que tengan por
ientos en ámbito de

o las cuotas y tarifas
oras y las tablas de

de base para el cobro
; las participaciones

unrc¡p¡os, con arreglo
en por el Congreso del
servicios públicos a su

Política del Estado de
forme a los lineamientos

, equilibrio, sostenibilidad
financiera y responsabilidad hacenda la legislación en materia
de disciplina financiera ; aprobará las ngresos de los municipios,
así como las obligaciones que en e emp réstitos, obligaciones
financieras y otras formas de financiami pretendan ejercer con cargo
a sLr capacidad crediticia, incluida la cel n de obligaciones con vigencia
multianual, en los términos de lo dispues
que de ella emanen. Los presupuestos d

or esta Constitución y las leyes
resos serán aprobados por los

mientos en términos de lo dispue r la legislación en materia de
disponibles, los principios deina financiera y con base en sus i

nibilidad financiera, responsa cendaria y en las reglas
lecidas en las leyes municipa respe S

so de que algún Municipio r razones pcionales incurra en un
ce presupuestario de recu s disponibles deberá someter a

ción del Congreso o la auto ón correspondiente
Leyes estatales no lecerán exencio o subsidios a favor de
na o institución

e Jalisco, señala
la Constitución Políti
de la Constitución

a con los impuestos,
ente propongan los A
resos que establezca

propiedad inmobil
Congreso del Estado,

ión y mejora, así co
inmuebles. Los Ayu

al Congreso del
s, contribuciones de

ucciones que Sirva
edad inmobilia

Federación a los
nualmente se de
e la prestación

e la Constitu
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ropr
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particulares, bajo cualqui nistrativos o propósitos
distintos a los de su objeto
Los ayuntamientos, en el propondrán al Congreso
del Estado, conforme al p blezca en la ley de la
materia, las cuotas y tarifa rechos, contribuciones
de mejoras y las tablas de lo y construcciones que
sirvan de base para el nes sobre Ia propiedad
inmobiliaria; así como los i nciamiento
Los recursos que integran serán ejercidos en forma
directa por los ayuntamien
ley.

3. Que elartículo 28 fracción I lítica del Estado de Jalisco,
a los Ayuntamientos, endispone que la iniciativa

asuntos de competencia m , y de conformidad con el
las Entidades Federativas yartículo 18 de la Ley de Disci

de los Municipios, establece q las Leyes de lngresos y los
proyectos de Presupuestos Municipios se debe elaborar

I aplicable, en la Ley Generalconforme a lo establecido en I

de Contabilidad Gubernamenta
de Armonizacion Contable, con
e indicadores del desempeño;
estatales y municipales de des
mismos; e incluirán cuando me
Las Leyes de lngresos y los pre de Egresos de los Municipios
deberán ser congruentes con los Cri Generales de Política Económicay las estimaciones de las part ones y Transferencias federales
etiquetadas que se inclu yan no d n exceder a las previstas en la

ffi:1"
'itÈ:-r !"

iativa de la Ley de lngresos ederación y en el proyecto de
ìP upuesto de Egresos de la F ració sí como aquellas transferencias

la Entidad Federativa co diente os Municipios, en adición a lo
isto los párrafos anteriores, berán incl en las iniciativas de las Leyes

lngresos y los proyectos
anzas públicas, conside

resupuestos ingresos 1. Proyecciones de
o las premisas leadas en los Criterios

se realizarán con baseera les de Política E mica. Las proyecci
los formatos que em a el Consejo Nacional nizacion Contable
barcarán un period tres años en adición aleje cio fiscal en cuestión,

alguna respecto de dichas
de dominio público de la F
que tales bienes sean

rán exentos los bienes
o los Municipios, salvo
paraestatales o por

s autoricen conforme a la

que emita el Consejo Nâcional
vos, parámetros cuantificables
congruentes con los planes
programas derivados de los

anuales, estrategias y metas.
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, o bien, por quien
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las norm
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PRIMERO"- Se aprueba en lo g en lo particular, artículo por artíeulo,
el proyecto de Ley de lngresos Ícipio de San Marcos, Jalisco, para el
Ejercicio Fiscal del Año 2023 dos intitrés, en los términos del proyecto
anexo a la presente lniciativa

L*:-.1i i
I r/:.i . ".^
I i,1:",, .' .L
i ì+,{
'r)

> -{f)
:- ¡'n >l

(/) .-l

c) ll(t) -2

aill Þ
'/'õ r)

¿rÀ 1,r'-\7
:--.{ cl
<m
Õ
U'

ËGUNDO.- Asimismo, y en té
cción I de la Ley del Gobiern

de lo dispuesto por el artículo 37

las que se revisarán y, en
subsecuentes;
Descripción de los riesgo
los montos de Deuda Co
para enfrentarlos;
Los resultados de las fin
últimos años y el ejercici
emita el Consejo Nacio
De igual forma y para e
Gubernamental en su a
al proceso de integ
egresos y demás docum
de difusión, se incluirán
artículo 63 señala que
Presupuesto de Egresos
dispongan los ordenamie
páginas de lnternet;
ordenamientos a que se
aprobados por los podere
dictámenes, acuerdos de
correspondientes, confo
las respectivas páginas de I

Por lo anterior propongo a u

de Jalisco, se a

nualmente en los ejercicios

nzas públicas, incluyendo
de propuestas de acción

uen un periodo de los tres
rdo con los formatos que

ble para este fin
General de Contabilidad
disposiciones aplicables

sos, los presupuestos de
rse en los medios oficiales

as de lnternet; así como el
e lngresos, el Proyecto de

de los entes públicos que
publicarse en las respectivas
eral 65 establece que los

63, una vez que hayan sido
ayuntamientos, así como los

su caso, actas de aprobación
aplicable, deben publicarse en

iente

ministración Pública Municipal del
formal lniciativa de Decreto al
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onorable Congreso del Estad e Jali para que, si lo estima procedente,
e sirva aprobarla y expedir la de lng del Municipio de San Marcos,
alisco, para el Ejercicio F I del año dos mil veintitrés, en los
rminos propuestos

caso, se adecuará

evantes para las
ingente, acompañ

zas públicas que a
len cuestión, de

de Armonización Co
o en concreto, la

ulo 60 establece q

de las leyes de i

que deban pu
las respectiva
lniciativa de Ley
demás docume

legales, debe
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es la si
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THRCERO.- Túrnese la p nte lniciativa
Permanente de Hacienda,
dictaminación correspondie

monio y Pre

A
San Marcos

ENTATME E

alisco a 16 de
N INTEGRAL
ËN JALISCO

Al no haber más partici
iniciativa.

la Comisión Colegiada y
puestos, para su estudio y

osto de 2022
IÑAS, NIÑOS Y JÓVENES"2A22, AÑO DE LA ATEN

MART PATRICIA RUIZ
residenta Mun pal

Si alguien tiene alguna co ración, en momento abro el debate

Lo que resultó: aprobado unantm de votos. Con 11 de los 11

integrantes del ayuntamie

5e extiende la presente Con ncra 05 cinco fojas útiles una vez
que fueron compulsadas y ada para todos los efectos legales

MAR.TI-IA PATR.ICIA REYESa que hayalugaryapetici
R UIZ en su carácter de Presi unicipal de San Marcos Jalisco,
Jalisco a los 30 días del ¡'nes d a sto del 2022.- CONSTE
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JUSTIFICACION DE AUME NTO DE 5% A LEY DE INGRESOS 2023 CORRESPONDI ENTE

AL MUNICIP IO DE SAN MARCOS - JALISCO

por medio de la presente me dirijo a usted para informarle mi justificación sobre la

correspondiente Ley de lngresos 2023 teniendo como aumento general de 5% por distintos

motivos.

1. El principal motivo por el aumento es el alza que tenemos sobre la inflación, tomando

como promedio el5ok, siendo un monto accesible para los ciudadanos.

2. La cantidad de proveedores a corto plazo en curso que tiene el municipio por distintos

conceptos, por ejemplo, materiales para construcción, pago de servicio de energía

eléctrica, refacciones y mantenimiento de vehículos, combustibles, entre otros.

3. Mal estado de maquinaria, falta de llantas, mantenimiento, falta de refacciones para uso

de las mismas.
4. Urgencia de mantenimiento de zonas dañadas del municipio, siendo lugares públicos

transitables con frecuencia.
5. Mantenimiento de oficinas de Presidencia Municipal, contando con equipo de cómputo

casi obsoleto, bienes muebles muy deteriorados y daños menores en el edificio.

6. Mantenimiento de vehículos oficiales, transporte escolar y vehículos de seguridad. En

espera de refacciones y servicio generales.

El monto estimado de aumento general es un monto promedio, no es bajo, pero con tal motivo

no alto, siendo una cantidad aceptable y favorable para el Municipio de San Marcos, teniendo

continuidad a el porcentaje aumentado en el año2022 correspondiente del2021'

También se agregaron algunas partidas en la oficina de catastro, la cual solicita y siente

pertinentes agregar para mejor recaudación de ingresos por actividades requeridas de los

ciudadanos muy frecuentemente lo cual elevaría un poco más nuestro monto de recaudación

que serían las siguientes:

f,r¡l;;¡J¡:ru: #iri5 ' -ì 
*lr.:lr:lrìr-i:.: (.ii;Ìiìi .¡1t,: :.:i:,'i i



cremento que Hacienda Municipal establezca', se anexa en frac. ll el inciso e yf, así

omodo del frac. Vll A Frac. Xll y se anexan frac. Vll, Vlll, lX, X y Xl. Por ser servicios

ai¡i:rl:rìi{lirlil 14iinir:i*¡l
é¡ Certificado de No lnscripción Catastral.

f) Cerlificado de No Adeudo.

Vll. Resellado de Avalúo.

Vlll. Por valores referidos.

lX. Por el trámite de escritura certificatoria de transmisión de dominio

X. Por la cancelación de cuenta predial.

Xl. Por la apertura de cuenta predial no empadronados.

Estos serían todos los cambios que se agregaron y aclualizaron en nuestra Ley de lngresos

2023

Esperamos una respuesta favorable y agradecemos su atención, quedo al pendiente de dudas

o comentarios

q-{ I
LIC. MAR A PATRIGIA RËYËS RUIZ

ALCALDESA DE SAN MARCOS, JALISCO.



LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN MARCOS, JALISCO
PARA EL EJERCICIO FISCAL2O2s

TITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

cAPíTULo únuco
DE LA pERcEpcróru or Los INGRESoS y DEFtNtctoNES

Artículo 1. Durante el ejercicio fiscal comprendido del 1'de enero al 31
de diciembre de 2023, la Hacienda Pública de este Municipio, percibirá
los ingresos por concepto de impuestos, contribuciones de mejoras,
derechos, productos y aprovechamientos, conforme a las tasas, cuotas y
tarifas que en esta Ley se establecen; asimismo por concepto de
participaciones, aportaciones y convenios de acuerdo a las
reglamentaciones correspondientes; mismas que se estiman en las
cantidades que a continuación se enumeran:

Estimación de lngresos por Clasificación por Rubro de lngresos y
Ley de lngresos Municipal2023.

Municipio de San Marcos Jalisco

lntereses
7,059.00

CRI/LI DESCRIPCIÓN 2022

1 IMPUESTOS 1 130 027.00
1.1 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS

lmpuestos sobre espectáculos públicos
5,897.00

1.1.1 5,897.00
1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 1,064,049.00
1.2.1 lmpuesto predial

lmpuesto
patrimoniales

sobre transmisiones
844,173.00

1.2.2 219,876.00

1.2.3

1.3

1.4

lmpuestos sobre neqocios iurídicos
IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCION, EL
CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES
IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR

15 IMPUESTOS
ASIMILABLES

SOBRE NOMINAS Y

1.6 IMPUESTOS ECOLOGICOS
ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS

Reeergp_:_
Multas

1.7
1.7 .1

60,081.00
43,521.00

1.7,2 5,766.00
1.7.3
1.7.4 Gastos de e ecuc¡on de embargo

Página L de 90



Otros no es ecificados
OTROS IMPUESTOS
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LA
LEY DE INGRESOS
VIGENTE,CAUSADOS EN EJERCICIOS
FISCALES ANTERIORES PENDIENTES
DE LIQUIDACIÓN O PAGO
CUOTAS Y APORTACIONES DE
SEGURIDAD SOCIAL

3 735.001.7.9

1.9

'1.8

0

0

APORTACIONES PARA FONDOS DE
VIVIENDA

02.1

2

2.2 CUOTAS PARA EL SEGURO SOCIAL
2.3 CUOTAS DE AHORRO PARA EL RETIRO

OTRAS CUOTAS Y APORTACIONES
PARA LA SEGURIDAD SOCIAL2.4

0

0

0

0

2.5
ACCESORIOS
APORTACIONES
SOCIAL

CUOTAS Y
SEGURIDAD

DE
DE

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

3.1
CONTRIBUCION DE MEJORAS POR
OBRAS PÚBLICAS

0

0

0

3.9

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO
COMPRENDIDAS EN LA LEY DE
INGRESOS VIGENTE. CAUSADAS EN
EJERCICIOS ANTERIORES PENDIENTES
DE LIQUIDACIÓN O PAGO
DERECHOS 991,499.004

4.1
DERECHOS POR EL USO, GOCE,
APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN
DE BIENES DE DOMINIO PÚELICO

36,776.00

23,039.004.1.1 Uso del piso
4.1.2 Estacionamientos

13,737.004.1.3 De los Cementerios de dominio público

4.1.4
Uso, goce, aprovechamiento o
explotación de otros bienes de dominio
público

886,386.00

4.2

4.3

DERECHOS A LOS HIDROCARBUROS
(D-erogado)
DERECHOS
SERVICIOS

STACION DEPOR PRE

67,242.004.3,1 Licencias rmisos de tros
4.3.2 Licencias y pe rmisos para anuncios

Licencias d
reconstrucción, re

construcción,
ración o demolición 34,900.004.3.3

e
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de obras
Alineamiento, designación de número
oficial e inspección
Licencias de cambio de régimen de

Servicios de obra
Regularizaciones de los registros de
obra
Servicios de sanidad

937 00

4.3.4

4.3.5

4.3.6

4.3.7

4.3.8

7,470.00

1 00

4.3.9
Servicio de limpieza, recolección,
traslado, tratamiento y disposición final
de residuos

530,293.004.3.10

4.3.11 57,166.00
4.3.12 40,065.00
4,3.13

Agua potable, drenaje, alcantarillado,
tratamiento y disposición final de aguas
residuales

Certificaciones

Rastro
Registro civil

85,100.00
4.3.14 Servicios de catastro 50,124.00

50,930.004.4 OTROS DERECHOS
Servicios prestados en horas hábiles4.4.1

4.4.2 Servicios prestados en horas inhábiles
4,4.3 Solicitudes de información

Servicios médicos4.4.4
4.4.9 50,930.00
4.5

Otros servicios no especificados
ACCESORIOS DE DERECHOS 17,407.00

4.5.1 Recarqos
4.5.2 Multas

17,407.00

4.5.3 lntereses
4.5.4
4.5.9 0

4.9

Gastos de ejecución y de embargo
Otros no especificados
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LA
LEY DE INGRESOS VIGENTE
CAUSADOS EN EJERCIC¡OS FISCALES
ANTERIORES PENDIENTES DE
LIQUIDACIÓTrI O PAGO

136,937.005 PRODUCTOS
5.1 PRODUCTOS

5.1.1
Uso, goce, aprovechamiento o
explotación de bienes de dominio
privado

136,937.00

5.1.2 Cementerios de dominio privado
5.1 .9 Productos diversos 136
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PRODUCTOS DE CAPITAL Dero ado5.2

5.9

6

PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN
LA LEY DE INGRESOS VIGENTE,
CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES
ANTERIORES, PENDIENTES DE
LIQUIDACIÓN O PAGO
APROVECHAMIENTOS
APROVECHAMIENTOS
lncentivos derivados de la colaboración
fiscal

83 646.00
83 646.00

0

6.1

6.1.1

6.1.2 Multas 24,460,00
6.1 .3 lndemnizaciones

Reintegros
Aprovechamientos
obras públicas

provenientes de
6.1.4

6.'l .5

6.'1 6
Aprovechamientos por participaciones
derivadas de la ap licación de leves
Aprovechamientos por aportaciones y
cooperaciones

0

06.1.7

6.1 .9 Otros aprovechamientos 59 186.00
6.2 APROVECHAMI ENTOS PATRIMON IALES
6.3 ACCESORIOS DE APROVECHAMIENTOS

6.9

APROVECHAMIENTOS NO
COMPRENDIDOS EN
LA LEY DE INGRESOS VIGENTE,

CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES
ANTERIORES, PENDIENTES DE
LIQUIDACIÓN O PAGO

07
INGRESOS POR VENTAS DE BIENES,
PRESTACIÓIrI OT SERVICIOS Y OTROS
INGRESOS

7.1

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
INSTITUCIONES PÚAUCNS DE
SEGURIDAD SOCIAL

7.2

/..)

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL
ESTADO
INGRESOS POR VENTA DË BIËNES Y
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
ENTIDADES PARAESTATALES Y
FIDEICOMISOS NO EMPRESARIALES Y
NO FINANCIËROS
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7.4

7.5

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
ENTIDADES PARAESTATALES
EMPRESARIALES NO FINANCIERAS
CON PARTICIPACIÓN ESTATAL
MAYORITARIA
INIGRESOS POR VENTA DË BIENES Y
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
ENTIDADES PARAESTATALES
EMPRESARIALES FINANCIERAS
MONETARIAS CON PARTICIPACIÓN
ESTATAL MAYORITARIA

22 5_B_3_,598,00

2

6 33q143,00
3 584 638.00

Rendimientos financieros del fondo de
752.00

a rtaciones pa ra la infraestructura social
Del fondo ra el fortalecimiento munici al 2,744,084.00
Rendimientos financieros del fondo de
aportaciones para el fodalecimiento

8.2.2

8.2 3

669.00

7.6

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
ENTIDADES PARAESTATALES
EMPRESARIALES FINANCIERAS NO
MONETARIAS CON PARTICIPACIÓN
ESTATAL MAYORITARIA
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
FIDEICOMISOS FINANCIEROSpúelrcos coN PARTrcrPAcrÓN
ESTATAL MAYORITARIA

7.7

7,8

7,9

8

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LOS
PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y
DE LOS ORGANOS AUTONOMOS

PARTICIPACIONES, APORTACIONES,
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS
DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y
FONDOS DISTINTOS DE LAS
APORTACIONES

OTROS INGRESOS

32,682,685.00

22,611,707.008.'1

8.1.1
8.1.2
8.2
8.2.1 Del fondo de infraestructura social munici

APORTACIONES

PARTICIPACIONES

Estatales
Federales

B2 4
lll u ll lüt al
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8.3 CONVENIOS 3 360 000.00

Artículo 2.- Los impuestos por concepto de Actividades
Comerciales, lndustriales y de Prestaciones de Servicios, Diversiones
Públicas y sobre Posesión y Explotación de Carros Fúnebres, que son
objeto del Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación
Fiscal, subscrito por la Federación y el Estado, quedarán en suspenso, en
tanto subsista la vigencia de dicho convenio.

Quedarán igualmente en suspenso, en tanto subsista la vigencia de
la Declaratoria de Coordinación y el decreto 15432 que emite el Poder
LegislatÌvo del Congreso del Estado, los derechos citados en el aftículo
132 de la Ley de Hacienda Municipal en sus fracciones l, ll, lll y lX. De
igual forma aquellos que como aportaciones, donativos u otros cualquiera
que sea su denominación condicionen el ejercicio de actividades
comerciales, industriales y prestación de servicios; con las excepciones y

8.4

8.5

9.2

I

9.1

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA
GOLABORACIÓN FISCAL
FONDOS DISTINTOS
APORTACIONES
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES,
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES Y
PENSIONES Y JUBILACIONES
TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES
TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL
SECTOR PÚeLICO (Derogado)

DE

9.3 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES
9.4
9.5

AYUDAS SOCIALES (Derogado)
PENSIONES Y JUBILACIONES

3-8-0p35:00

0

96 TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS,
MANDATOS Y ANÁLOGOS (Derosado)

9.7
TRANSFERENCIAS DEL FONDO
MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA
ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO

0
INGRESOS DERIVADOS
FINANCIAMIENTO

DE
0

01 ENDEUDAMIENTO INTERNO
ENDEUDAMIENTO EXTERNO0.2

0.3 FINANCIAMIENTO INTERNO
TOTAL DE INGRESOS 35,024,794.00
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salvedades que se precisan en el artículo 10-A de la Ley de Coordinación
Fiscal.

El Ayuntamiento, continuará con sus facultades para requerir,
expedir, vigilar; y en su caso, cancelar las licencias, registros, permisos o
autorizaciones, previo el procedimiento respectivo; asÍ como otorgar
concesiones y realizar actos de inspección y vigilancia; por lo que en
ningún caso lo dispuesto en los párrafos anteriores, limitará el ejercicio de
dichas facultades.

Artículo 3.- Para los efectos de esta ley, se considera

L Establecimiento: Toda unidad económica instalada en un
domicilio permanente para desarrollar total o parcialmente actividades
comerciales, industriales o prestación de servicios;

ll. Local o accesoria: Cada uno de los espacios abiertos o cerrados,
en que se divide el interior y exterior de los mercados conforme haya sido
su estructura para el desarrollo de actividades comerciales, industriales o
prestaciones de servicios; y

lll. Puesto: Toda instalación fija o semifija permanente, móvil o
eventual en que se desarrollen actividades comerciales, industriales o
prestación de servicios y que no queden comprendidos en las definiciones
anteriores.

Artículo 4.- Las liquidaciones en efectivo de obligaciones y créditos
fiscales cuyo importe comprenda fracciones de la unidad monetaria, que
no sean múltiplos de cinco centavos, se harán ajustando el monto del
pago, al múltiplo de cinco centavos más próximo a dicho importe.

CAPITULO SEGUNDO
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS CONTRIBUYENTES

Artículo 5.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten la
realización de eventos, espectáculos y diversiones públicas, ya sea de
manera eventual o permanente, deberá sujetarse a las siguientes
disposiciones, sin perjuicio de las demás consignadas en los reglamentos
respectivos:

L En todos los eventos, diversiones y espectáculos públicos en que
se cobre el ingreso, se deberá contar con boletaje previamente autorizado
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por la Hacienda Municipal, el cual en ningún caso, será mayor a la
capacidad de localidades del lugar en donde se realice el evento.

ll. Para los efectos de la determinación de la capacidad de cupo del
lugar donde se presenten los eventos o espectáculos, se tomará en
cuenta la opinión del área correspondiente a obras públicas municipales.

lll. Los organizadores deberán garanlizar la seguridad de los
asistentes, entre otras acciones, mediante Ia contratación de cuerpos de
seguridad privada o, en su defecto, a través de los servicios públicos
municipales respectivos, en cuyo caso pagarán el sueldo y los accesorios
que deriven de la contratación de los policías municipales.

lV. Los eventos, espectáculos públicos o diversiones, que se lleven
a cabo con fines de beneficencia pública o social, deberán recabar
previamente el permiso respectivo de la autoridad municipal.

V. Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos
públicos en forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones:

a) Dar aviso de iniciación de actividades a Ia dependencia en
materia de Padrón y Licencias el día anterior a aquél en que inicien la
realización del espectáculo, señalando la fecha en que habrán de concluir
sus actividades.

b) Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del
período de explotación, a la dependencia en materia de Padrón y
Licencias, a más tardar el último día que comprenda el aviso cuya
vigencia se vaya a ampliar.

c) Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a
satisfacción de la Hacienda Municipal, en alguna de las formas previstas
en la Ley de Hacienda Municipal, que no será inferior a los ingresos
estimados para un día de actividades, ni superior al que pudiera
corresponder estimativamente a tres días. Cuando no se cumpla con esta
obligación, la Hacienda Municipal podrá suspender el espectáculo, hasta
en tanto no se garantice el pago, para lo cual, el interventor designado
solicitará el auxilio de la fuerza pública. En caso de no realizarse el
evento, espectáculo o diversión sin causa justificada, se cobrará la
sanción correspondiente.

Vl. Previo a su funcionamiento, todos los establecimientos
construidos exprofeso o destinados para presentar espectáculos públicos
en forma permanente o eventual, deberán obtener su certificado de
operatividad expedido por la unidad municipal de protección civil, misma
que acompañará a su solicitud copia fotostática para su cotejo, así como
su bitácora de mantenimiento, debidamente firmada por personal
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calificado. Este requisito, además, deberá ser cubierto por las personas
físicas o jurídicas que tengan juegos mecánicos, electromecánicos,
hidráulicos o de cualquier naturaleza, cuya actividad implique un riesgo a
la integridad de las personas.

Artículo 6.- Los titulares de licencias para giros y anuncios nuevos,
pagarán por éstas, en la parle directamente proporcional a los meses
restantes en el ejercicio, a partir del mes en cuya actividad se inicie a
excepción de los meses de enero y febrero, donde se deberá cubrir el

100% de los derechos especificados.

l. Para los efectos de esta Ley se deberá entender por

a) Licencia: La autorización municipal para la instalación y
funcionamiento de industrias, establecimientos comerciales, anuncios y la
prestación de servicios, sean o no profesionales;

b) Permiso. La autorización municipal para la realización de
actividades determinadas, señaladas previamente por el Ayuntamiento; y

c) Registro: La acción derivada de una inscripción que realiza la
autoridad municipal.

d) Giro: Es todo tipo de actividad o grupo de actividades concretas
ya sean económicas, comerciales, industriales o de prestación de
servicios, según la clasificación de los padrones del Ayuntamiento.

ll. Una vez autorizada la licencia deberán ejercer el giro respectivo
en un término no mayor de 6 meses a partir de la fecha de su emisión, y
de no hacerlo quedará automáticamente cancelada.

lll. Los refrenclos de licencias se debrerán realizar dentro del
término de los primeros dos meses el ejercicio fiscal correspondiente.

En este caso se deberán de exhibir y reintegrar las licencias
correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior.

lV. En los actos que den lugar a modificaciones al padrón municipal
se actuará conforme a las siguientes bases:

a) Los cambios de domicilio, actividad o denominación del giro
causarán derechos por cada Uno del 50% del valor de la licencia
municipal.

b) En las bajas de giros y anuncios, se deberá entregar la licencia
vigente y, cuando no se hubiese pagado ésta procederá un cobro
proporcional al tiempo utilizando, en los términos de esta Ley.

c) Las ampliaciones de giros causarán derechos equivalentes al

valor de licencias similares.
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d) En los casos de traspaso será indispensable para su
autorización, la comparecencia del cadente y del cesionario, quienes
deberán cubrir los derechos por el 100% del valor de la licencia el giro,
asimismo, se deberán cubrir los derechos correspondientes al traspaso de
anuncios, lo que se hará simultáneamente.

El pago de los derechos a que se refiere las fracciones anteriores
deberán enterarse a la Hacienda Municipal, en un plazo irrevocable de
tres días, transcurrido este plazo y no hecho el pago, quedarán sin efecto
los trámites realizados, y

e) En los casos de defunción del titular de la Licencia se procederá
conforme a la fracción l, del Artículo 22 de la Ley de Hacienda Municipal.
El pago de los derechos a que se refiere los incisos de este artículo
deberá enterarse a la Hacienda Municipal en un plazo improrrogable de
tres días, transcurrido este plazo quedarán sin efecto los trámites
realizados.

f) Cuando la modificación al padrón se realice por disposición de la
autoridad municipal, no se causará este derecho.

Artículo 7.- Sólo pagarán el 2% de lo que corresponda, por
concepto de impuestos y derechos, los eventos y/o espectáculos públicos,
las diversiones, rifas y juegos permitidos por la Ley, que se organicen con
fines benéficos de Asistencia Social, previo permiso de la Autoridad
Municipal.

CAPÍTULO TERCERO
DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES FISCALES

Artículo 8.- El funcionario encargado de la Hacienda Municipal,
cualquiera que sea su denominación en los reglamentos municipales
respectivos, es la autoridad competente para fijar, entre los mínimos y
máximos, las cuotas que, conforme a la presente ley, se deben cubrir al
erario municipal, debiendo efectuar los contribuyentes sus pagos en
efectivo, mediante la expedición del recibo oficial correspondiente.

Artículo 9.- Para los efectos de esta Ley, Ias responsabilidades
pecuniarias que cuantifique la Auditoria Superior del Estado de Jalisco, en
contra de servidores públicos municipales, se equipararán a créditos
fiscales, previa a la aprobación del Congreso del Estado; en
consecuencia, la Hacienda Municipal tendrá la obligación de hacerlos
efectivos.
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Artículo10.- Queda estrictamente prohibido modificar las cuotas
que en esta Ley se establecen, ya sea para aumentarlas o disminuirlas a
excepción de lo que establece el artículo 37, fracción l, numeral 1, de la
Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal. Quien incumpla
esta obligación, incurrirá en responsabilidades y se hará acreedor a las
sanciones que precisa la Ley de la materia

Artículo 11.- Los depósitos en garantía de obligaciones fiscales
que no sean reclamados dentro del plazo que señala la Ley de Hacienda
Municipal, para la prescripción de créditos fiscales quedarán a favor del
Ayuntamiento

CAPÍTULO CUARTO
DE LOS INCENTIVOS FISCALES

Artículo 12.- Las personas físicas y jurídicas que durante el año
2022 inicien o amplíen actividades industriales, comerciales o de
servicios conforme a la legislación y normatividad aplicables y generen
nuevas fuentes de empleo directas y realicen inversiones en activos fijos
inmuebles destinados a la construcción de las unidades industriales o
establecimientos comerciales con fines productivos según el proyecto de
construcción aprobado por la Dirección de Obras Públicas Municipales del
H. Ayuntamiento, solicitarán a la autoridad municipal, la aprobación de
incentivos, la cual se recibirá, estudiará y valorará, notificando al
inversionista la resolución correspondiente, en caso de prosperar dicha
solicitud, se aplicarán para este ejercicio fiscal a parlir de la fecha que la
autoridad municipal notifique al inversionista la aprobación de su solicitud,
los siguientes incentivos fiscales.

l. Reducción temporal de impuestos

a) lmpuesto Predial. Reducción del impuesto predial del inmueble
en que se encuentren asentadas las instalaciones de la empresa.

b) lmpuesto sobre transmisiones patrimoniales: Reducción del
impuesto correspondiente a la adquisición del o los inmuebles destinados
a las actividades aprobadas en el proyecto.

c) Negocios jurídicos: Reducción del impuesto sobre negocios
jurídicos tratándose de construcción, reconstrucción, ampliación y
demolición del inmueble en que se encuentre la empresa.
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ll. Reducción temporal de derechos

a) Pago de derechos por, aprovechamiento de infraestructura
básica: Reducción de pago de derechos a los propietarios de predios
interurbanos localizados dentro de la Zona de Reserva Urbana,
exclusivamente en tratándose de inmuebles de uso no habitacional en los
que se instale el establecimiento industrial, comercial o de servicios, en la
superficie que determine el proyecto aprobado.

b) Derechos de licencia de construcción: Reducción de los
derechos de licencia de construcción para inmuebles de uso no
habitacional destinados a la industria, comercio y servicio o uso turístico.

Los incentivos señalados en razon del número de empleos
generados se aplicarán según la siguiente tabla:

Quedan comprendidos dentro de estos incentivos fiscales, las
personas física o jurídica, que habiendo cumplido con los requisitos de
creación de nuevas fuentes de empleo, constituyan un derecho real de
super-ficie o adquieran en arrendamiento el inmueble, cuando menos por
el término de diez años.

Artículo 13. Para la aplicación de los incentivos señalados en el
aftículo que antecede, no se considerara que existe el inicio o ampliación
de actividades o una nueva inversión de persona jurídica, si esta estuviere
ya constituida antes del 2022, por solo el hecho de que cambie su
nombre, denominación o razon social, y en caso de los establecimientos
que con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley ya se encontraban
operando, y sean adquiridos por un tercero que solicite en su beneficio la

Gondiciona
ntes del
lncentivo

IMPUESTOS DERECHOS

Creación de
Nuevos
Empleos

Predi
al

Transmisio
nes
Patrimonial
es

Negoci
OS

Jurídic
OS

Aprovechami
ento de la
lnfraestructur
a

Licencias
de
Construcc
ión

100
adelante

en
50% 50% 50% 50% 25%

75a99 37.50
%

37,50% 37.50% 37.50% 18.75%

50 a74 25% 25% 25% 25% 12.50%
15a49 15% 15% 15% 15% 10%
2a14 10% 10% 10% 10% 10%
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aplicación de esta disposición, o en tratándose de las personas jurídicas
que resulten de la fusión o escisión de otras personas jurídicas ya
constituidas.

Artículo 14.- En los casos en que se compruebe que las personas
físicas o jurídicas que hayan sido beneficiadas por estos incentivos
fiscales no hubiesen cumplido con los presupuestos de creación de las
nuevas fuentes de empleos directas correspondientes al esquema de
incentivos fiscales que promovieron, o se determine conforme a la
legislación civil del estado, que es irregular la constitución del derecho de
superficie o el arrendamiento de inmuebles deberán enterar al
Ayuntamiento, por medio de la Hacienda Municipal las cantidades que
conforme a Ia Ley de lngresos del Municipio debieron haber pagado por
los conceptos de impuestos y derechos causados originalmente, además
de los accesorios que procedan conforme a la ley.

CAPITULO QUINTO
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

Articulo 15.- Los funcionarios que determine el ayuntamiento en
los términos del artículo 10 Bis. de la Ley de Hacienda Municipal del
Estado de Jalisco, deben caucionar el manejo de fondos, en cualquiera de
las formas previstas por el Artículo 47 de la misma Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Jalisco. La caución a cubrir a favor del Municipio
será el importe resultante de multiplicar el promedio mensual del
presupuesto de egresos aprobado por el Ayuntamiento para el ejercicio
fiscal en que estará vigente la presente Ley por el 0.15% y a lo que
resulte se adicionarála cantidad de $85,000.00.

El Ayuntamiento en los términos del artículo 38, fracción Vll de Ia
Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal podrá establecer
la obligación de otros servidores públicos municipales de caucionar el
manejo de fondos estableciendo para tal efecto el monto correspondiente.

CAPITULO SEXTO
DE LA. SUPLETORIEDAD DE LA LEY

Artículo 16.- En todo lo no previsto por la presente ley, para su
interpretación, se estará a lo dispuesto por las Leyes de Hacienda
Municipal y las disposiciones legales federales y estatales en materia
fiscal. De manera supletoria se estará a lo que señala el Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, el Código Civil del Estado
de Jalisco, el Código Penal del Estado de Jalisco y el Código de
Comercio, cuando su aplicación no sea contraria a la naturaleza propia
del Derecho Fiscal y la Jurisprudencia.
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Artículo 17.- El Municipio percibirá ingresos por los impuestos,
contribuciones de mejora, derechos, productos y aprovechamientos no
comprendidos en las fracciones de la Ley de lngresos causados en
ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación de pago.

TíTULO SEGUNDO
IMPUESTOS

CAPITULO PRIMERO
DE LOS IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS

SECCION UNICA
Del lmpuesto sobre Espectáculos Públicos

Artículo 18.- Este impuesto se causará y pagará de acuerdo con
las sig u ientes tarifas.
L Funciones de circo, sobre el monto de los ingresos que se 4%
obtengan por la venta de boletos de entrada, el:
ll. Conciertos y audiciones musicales; funciones de box, lucha libre, 6%
fútbol, básquetbol, béisbol y otros espectáculos deportivos, sobre el
ingreso percibido por boletos de entrada, el:
lll. Espectáculos teatrales, ballet, ópera y taurinos, el: 3%
lV. Peleas de gallos y palenques, el. 10%
V. Otros espectáculos, distintos de los especificados, excepto 10%
charrería, el.

No se consideran objeto de este impuesto los ingresos que
obtengan la Federación, el Estado y los municipios por la explotación de
espectáculos públicos que directamente realicen. Tampoco se consideran
objeto de éste impuesto los ingresos que se perciban por el boleto de
entrada en los eventos de exposición para el fomento de actividades
comerciales, industriales, agrícolas, ganaderas y de pesca, así como los
ingresos que se obtengan por la celebración de eventos cuyos fondos se
canalicen exclusivamente a instituciones asistenciales o de beneficencia.
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CAPÍTULO SEGUNDO
DE LOS IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

SECCIÓN PRIMERA
Del lmpuesto Predial

Artículo 19.- Este impuesto se causará y pagará de conformidad
con las bases, tasas, cuotas y tarifas a que se refiere este capítulo:

Tasa bimestral al millar
l. Predios en general que han venido tributando con tasas

diferentes a las contenidas en este artículo, sobre la base fiscal
registrada, el:

10%

Los contribuyentes de este impuesto, a quienes les resulte
aplicable esta tasa, en tanto no se hubiesen practicado la valuación de
sus predios en los términos de la Ley de Catastro Municipal del Estado y
la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, podrán determinar y
declarar el valor o solicitar a la Hacienda Municipal la valuación de sus
predios, a fin de que estén en posibilidad de cubrirlo bajo el régimen, que
una vez determinado el nuevo valor fiscal, les corresponda de acuerdo
con las tasas que establecen las fracciones siguientes:

A la cantidad resultante de la aplicación de la tasa anterior sobre la
base fiscal registrada, se le adicionará una cuota fija de $17.00
bimestrales y el resultado será el impuesto a pagar.

ll. Predios rústicos

a) Para predios valuados en los términos de la Ley de
Catastro del Estado de Jalisco o cuyo valor se haya determinado
en cualquier operación traslativa de dominio, con valores anteriores
al año 2000, sobre el valor determinado, el:

50

b) Si se trata de predios rústicos, según la definición de la
Ley de Catastro del Estado de Jalisco, dedicados
preponderantemente a fines agropecuarios en producción, previa
constancia de la dependencia que la Hacienda Municipal designe, y .80
cuyo valor se determinó conforme al párrafo anterior, el:

c) Para efectos de la determinación del impuesto en las
construcciones localizadas en predios rústicos, se les aplicará Ia

tasa consignada en el inciso b).
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A los contribuyentes de este impuesto, a quienes les resulten
aplicables las tasas de los incisos a), b) y c), en tanto no se hubiese
practicado la valuación de sus predios en los términos de la Ley de
Catastro Municipal y la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco,
podrán determinar y declarar el valor o solicitar a la Hacienda Municipal la
valuación de sus predios, a fin de que estén en posibilidad de cubrirlo bajo
el régimen que, una vez determinado el nuevo valor fiscal les
corresponda, de acuerdo con las tasas que establecen los incisos
siguientes:

Tratándose de predios rústicos, según la definición de la Ley de
Catastro Municipal, dedicados preponderantemente a fines agropecuarios
en producción previa constancia de la dependencia que la Hacienda
Municipal designe y cuyo valor se determine conforme al párrafo anterior,
tendrán un beneficio del 50% en el pago del impuesto.

Para predios en los cuales se desarrolle agricultura protegida la
reducción será únicamente del25%.

A las cantidades que resulten de aplicar las tasas contenidas en los
incisos a), b), y c), se les adicionará una cuota fija de $17.00 bimestrales y
el resultado será el impuesto a pagar. Para el caso del inciso d), la cuota
fija será de $9.00 bimestral

lll. Predios urbanos

d) Para predios cuyo valor real se determine en los términos
de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco (del terreno
y las construcciones en su caso), sobre el valor fiscal determinado,
el:

a) Predios edificados que hayan sido valuados
catastralmente o cuyo valor se obtuvo por cualquier operación
traslativa de dominio, hasta antes de 1979, sobre el valor
determinado, el:

b) Predios edificados cuyo valor se determine a padir de
1979 y antes del año de 1992, en los términos de la Ley de
Catastro del Estado de Jalisco o por cualesquiera operaciones
traslativas de dominio, sobre el valor determinado, el:

20

30

BO

c) Predios no edificados, que hayan sido valuados
catastralmente o se valúen en los términos de la Ley de Catastro
del Estado de Jalisco, o cuyo valor se obtuvo u obtenga por .30
cualquier operación traslativa de dominio, hasta antes de 1992,
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sobre el valor determinado, el

d) Predios no edificados cuyo valor se determine a partir de
1992 y antes del año 2000, en los términos de la Ley de Hacienda
Municipal o por cualesquiera operaciones traslativas de dominio,
sobre el valor determinado, él:

e) Predios edificados cuyo valor se determine en base a las
tablas de valores de terreno y construcción, publicadas en el
Periódico Oficial El Estado de Jalisco a paftir del mes de enero de
1992 y antes del 2000, sobre el valor determinado, el:

g) Predios no edificados, cuyo valor real se determine en los
términos de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco,
sobre el valor determinado, el:

A las cantidades que resulten de aplicar las tasas contenidas en los
incisos a), b), c), d) y e) se les adicionará una cuota fija de $17.00
bimestrales y el resultado será el impuesto a pagar.

Los contribuyentes de este impuesto, a quienes les resulten
aplicables las tasas de los incisos a), b), c), d) y e), en tanto no se hubiese
practicado la valuación de sus predios en los términos de la Ley de
Catastro Municipal y la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco,
podrán determinar y declarar el valor o solicitar a la Hacienda Municipal la

valuación de sus predios, a fin de que estén en posibilidad de cubrirlo bajo
el régimen que, una vez determinado el nuevo valor fiscal, les
corresponda de acuerdo con las tasas que establecen los incisos
siguientes:

f) Predios edificados cuyo valor real se determine en los
términos de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco,
sobre el valor determinado, el: .18

30

16

30

A las cantidades determinadas mediante la aplicación de las tasas
señaladas en los incisos f) y g) de esta fracción, se les adicionará una
cuota fija de $12.00 bimestrales y el resultado será el impuesto a pagar.

Artículo 20.- A los contribuyentes que se encuentren
comprendidos en las fracciones siguientes y dentro de los supuestos que
se indican en los incisos d), de la fracción ll; f) y g), de la fracción lll, del
artículo 16, de esta ley se les otorgarán con efectos a partir del bimestre
en que sean entregados los documentos completos que acrediten el
derecho a los siguientes beneficios:
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l. A las instituciones privadas de asistencia o de beneficencia social
constituidas y autorizadas de conformidad con las leyes de Ia materia, así
como las sociedades o asociaciones civiles que tengan como actividades
las que se señalan en los siguientes incisos, se les otorgará un beneficio
del 50% en el pago del impuesto predial, sobre los primeros $415,000.00
de valor fiscal, respecto de los predios que sean propietarios:

a) La atención a personas que, por sus carencias socioeconómicas
o con discapacidad, se vean impedidas para satisfacer sus requerimientos
básicos de subsistencia y desarrollo;

b) La atención en establecimientos especializados a menores y
adultos mayores en estado de abandono o desamparo y personas con
discapacidad de escasos recursos;

c) La prestación de asistencia médica o jurídica, de orientación
social, de servicios funerarios a personas de escasos recursos,
especialmente a menores, y personas con discapacidad;

d) La readaptación social de personas que han llevado a cabo
conductas ilícitas;

e) La rehabilitación de fármaco dependiente de escasos recursos;
f) Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la

enseñanza gratuita, con autorización o reconocimiento de validez oficial
de estudios en los términos de la Ley General de Educación.

Las instituciones a que se refiere este inciso, solicitarán a la
Hacienda Municipal la aplicación del beneficio establecido, acompañando
a su solicitud dictamen practicado por el departamento jurídico municipal
o la Secretaría del Sistema de Asistencia Social del Estado de Jalisco.

ll. A las asociaciones religiosas legalmente constituidas, se les
otorgará un beneficio del 50% del impuesto que les resulte.

Las asociaciones o sociedades a que se refiere el párrafo anterior,
solicitarán a la Hacienda Municipal la aplicación del beneficio a la que
tengan derecho, adjuntando a su solicitud los documentos en los que se
acredite su legal constitución.

lll. A los contribuyentes que acrediten ser propietarios de uno o
varios bienes inmuebles, afectos al patrimonio cultural del estado y que
los mantengan en estado de conservación aceptable a juicio del
Ayuntamiento, cubrirán el impuesto predial, con Ia aplicación de un
beneficio del 60%.

Artículo 21.- A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen
el pago correspondiente al año 2022, en una sola exhibición se les
concederán los siguientes beneficios:
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a) Si efectúan el pago durante los meses de enero y febrero del
año 2022, se les concederá un beneficio del

b) Cuando el pago se efectúe durante los meses de marzo y abril
del año 2022, se les concederá un beneficio del

15%

5%

A los contribuyentes que efectúen su pago en los términos del
inciso anterior no causarán los recargos que se hubieren generado en ese
periodo.

ArtÍculo 22.- A los contribuyentes que acrediten tener la calidad de
pensionados, jubilados, personas con capacidades diferentes, viudos,
viudas o que tengan 60 años o más, serán beneficiados con una
reducción del 50% del impuesto a pagar sobre los primeros $420,000.00
del valor fiscal, respecto de la casa que habitan y de la que comprueben
ser propietarios. Podrán efectuar el pago bimestralmente o en una sola
exhibición, lo correspondiente al año 2022.

En todos los casos se otorgará el beneficio antes citado, tratándose
exclusivamente de una sola casa habitación para lo cual, los beneficiarios
deberán entregar, según sea su caso Ia siguiente documentación:

a) Copia de credencial que lo acredite como pensionado, jubilado o
personas con discapacidad expedido por institución oficial del país y de la
credencial de elector.

b) Recibo del impuesto predial, pagado hasta el sexto bimestre del
año 2022, además de acreditar que el inmueble lo habita el beneficiado'

c) Cuando se trate de personas que tengan 60 años o tã.,
identificación oficial que acredite la edad del contribuyente.

d) Tratándose de contribuyentes viudas y viudos, presentarán copia
simple del acta de matrimonio y del acta de defunción del cónyuge.

A los contribuyentes con capacidades diferentes, se les otorgará el
beneficio siempre y cuando sufran una discapacidad del 50% o más
atendiendo a lo dispuesto por el artículo 514 de la Ley Federal del
Trabajo. Para tal efecto, la Hacienda Municipal a través de la dependencia
que esta designe, practicará examen médico para determinar el grado de
discapacidad, el cual será gratuito, o bien bastará la presentación de un
ceñificado que lo acredite expedido por una institución médica oficial del
país.

Los beneficios señalados en este artículo se otorgarán a un solo
inmueble.
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En ningún caso el impuesto predial a pagar será inferior a las
cuotas fijas establecidas en este capítulo, salvo los casos mencionados
en el primer párrafo del presente artículo.

En los casos que el contribuyente del impuesto predial, acredite el
derecho a más de un beneficio, sólo se otorgará el de mayor cuantía.

Artículo 23.- En el caso de predios, que durante el presente año
fiscal se actualice su valor fiscal con motivo de la transmisión de
propiedad o se modifiquen sus valores por los supuestos establecidos en
las fracciones lV, V, Vll y lX, del artículo 66, de la Ley de Catastro
Municipal del Estado, el impuesto a pagar será el que resulte de la
aplicación de las tasas y cuotas fijas a que se refiere la presente sección.

Tratándose de actos de transmisión de propiedad realizados en el
presente ejercicio fiscal y que hubiesen pagado la anualidad completa en
Ios términos del ar1ículo 20 de esta ley, la liberación en el incremento del
pago del impuesto predial surtirá efectos hasta el siguiente ejercicio fiscal.

SECCIÓN SEGUNDA
Del lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales

Artículo 24.- Este impuesto se causará y pagará de conformidad
con lo previsto en el capítulo correspondiente de la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Jalisco, aplicando la siguiente:

LIMITE
INFERIOR

LIM ITE
SUPERIOR

CUOTA
FIJA

TASA MARGINAL
SOBRE EXCEDENTE

LiMITE INFERIoR
$0.01 $200,000.00 $0.00 2.00%

$200,000.01 $500,000.00 $4,000.00 2.05o/o

$500,000.01 $1,000,000.00 $10,150.00 2.10o/o

$1,000,000.01 $1,5o0,ooo.oo $20,650.00 2.15%
$1,500,000.01 $2,000,000.00 $31,400.00 2.20%
$2,000,000.01 $2,500,000.00 $42,400.00 2.30%
$2,500,000.01 $3,000,000.00 $53,900.00 2.40%
$3,000,000.01 en adelante $65,e00.00 2.50%
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Tratándose de la adquisición de departamentos, viviendas y casas
destinadas para habitación, cuya base fiscal no sea mayor a los

$250,000.00, previa comprobación de que los contribuyentes no sean
propietarios de otros bienes inmuebles en este Municipio, el impuesto
sobre transmisiones patrimoniales se causarét y pagará conforme a la

siguiente:

En las adquisiciones en copropiedad o de partes alícuotas del
inmueble o de los derechos que se tengan sobre los mismos, la base del
impuesto se dividirá entre todos los sujetos obligados, a los que se les
aplicará la tasa en Ia proporción que a cada uno corresponda y tomando
en cuenta la base total gravable.

Artículo 25.-Tratándose de terrenos que sean materia de
regularización por parte de la comisión para la regularización de la

Tenencia de la Tierra y del PROCEDE, y/o Fondo de Apoyo para Núcleos
Agrarios sin Regularizar (FANAR) a través del decreto 20920 que abroga
los decretos 16664 y 19580, del H. Congreso del Estado, los
contribuyentes pagarán únicamente por concepto de impuestos las cuotas
fijas que se mencionan a continuación:

METROS CUADRADOS
0a300
301 a 450
451 a 600

CUOTA FIJA
$142.00
$158.00
$243.00

En el caso de predios que sean materia de regularización y cuya
superficie sea superior a 600 m2, los contribuyentes pagarán el impuesto
que les correspondan conforma a la aplicación de las tablas del artículo
24, previo avaluó del predio autorizado con la autoridad municipal
correspondiente.

LIM ITE
INFERIOR

LIM ITE
SUPERIOR

CUOTA
FIJA

TASA MARGINAL
SOBRE EXCEDENTE

$0.01 $90,000.00 $0.00 0.20%
$90,000.01 $125,000.00 $180.00 1.63%

$125,000.01 $250,000.00 $750.50 3.00%
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Artículo 26.- En la titulación de predios ubicados en zonas de alta
densidad y sujetos a regularización, mediante convenio con la Dirección
de Obras Públicas, se les aplicará un factor de 0.1 sobre el monto del
impuesto sobre transmisiones patrimoniales que les corresponda pagar a
los adquirentes de lotes hasta de 100 metros cuadrados, siempre y
cuando acrediten no tener otro bien inmueble en este Municipio.

SECCIÓN TERCERA
Del lmpuesto sobre Ì{egocios Jurídicos

Artículo 27.- Este impuesto se causará y pagará respecto de los
actos o contratos, cuando su objeto sea la construcción, reconstrucción,
ampliación, remodelación o demolición de inmuebles, y de conformidad
con lo previsto en el capítulo correspondiente de la Ley de Hacienda
Municipal, aplicando la tasa del 1%.

Estarán exentos del pago de éste impuesto, los actos o contratos a
que se refiere la fracción Vl del Artículo 131 Bis de la Ley de Hacienda
Municipal.

CAPÍTULO TERCERO
DE OTROS IMPUESTOS

sEccrÓN Úrqlcn
De los lmpuestos Extraordinarios

Artículo 2S.- El Municipio percibirá los impuestos extraordinarios
establecidos o que se establezcan por las leyes fiscales durante el

ejercicio fiscal del año 2022, en la cuantía y sobre las fuentes impositivas
que se determinen, y conforme al procedimiento que se señale para su
recaudación.

CAPITULO CUARTO
DE LOS ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS

Artículo 29.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados
por la falta de pago de los impuestos señalados en este Título de
lmpuestos, son los que se perciben por:
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l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Multas;
lll. lntereses;
IV. Gastos de ejecución;
V. lndemnizaciones;
Vl. Otros no especificados

Artículo 30.- Dichos conceptos son accesorios de los impuestos y
participan de la naturaleza de éstos.

Artículo 31.- Multas derivadas del incumplimiento en la
forma, fecha y términos, que establezcan las disposiciones
fiscales, del pago de los impuestos, siempre que no esté
considerada otra sanción en las demás disposiciones
establecidas en la presente ley, sobre el crédito omitido, del:

10%
d

30%

Artículo 32.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los
créditos fiscales derivados por la falta de pago de los impuestos
señalados en el presente título, será del 1% mensual.

Artículo 33.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos
fiscales derivados por la falta de pago de los impuestos señalados en el
presente título, la tasa de interés será el costo porcentual promedio
(C.P.P.), del mes inmediato anterior, que determine el Banco de México.

Artículo 34.-Los gastos de ejecución y de embargo derivados por
la falta de pago de los impuestos señalados en el presente título se
cubrirán a la Hacienda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal,
conforme a las siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no
cubiertos en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su
importe sea menor al valor diarìo de una Unidad de Medida y
Actualización

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el Bo/o, sin que
su importe sea menor al valor diario de una Unidad de Medida y
Actualización.
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ll. Por gastos de embargo

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor
como depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el5%;y.
b) Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el B%,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento,
serán reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún
caso, excederá de los siguientes límites:

a) Del imporle de $2,661.00 por requerimientos no satisfechos
dentro de los plazos legales, de cuyo posterior cumplimiento se derive el
pago extemporáneo de prestaciones fiscales.

b) Del importe de $3,992.00por diligencia de embargo y por las de
remoción del deudor como depositario, que impliquen extracción de
bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en
ningún caso, podrán ser condonados total o parcialmente.

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las
autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido
conferidas en virtud del convenio celebrado con el Ayuntamiento para la
administración y cobro de diversas contribuciones municipales, se
aplicará Ia tarifa que al efecto establece el Código Fiscal del Estado.

rírulo rERcERo
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

CAPITULO UNICO
DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS

Artículo 35.- El Municipio percibirá los ingresos derivados del
establecimiento de contribuciones de mejoras sobre el incremento de
valor o mejoría específica de Ia propiedad raiz derivados de la ejecución
de una obra pública, conforme al Código Urbano para el Estado de
Jalisco, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y a las bases,
montos y cÌrcunstancias en que Io determine el decreto específico que,
sobre el particular, emita el Congreso del Estado.
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TíTULO CUARTO
DERECHOS

CAPITULO PRIMERO
DE LOS DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O

EXpLorAcróN DE BTENES DE DoMtNlo púellco

seccrótu PRTMERA
Del Uso del Piso

Artículo 36.- Quienes hagan uso del piso en la vÍa pública en
forma permanente, pagarán mensualmente, los derechos
correspondientes, conforme a la siguiente:

Tarifa
l. Estacionamiento exclusivo en la vía pública, previa

solicitud y concesión:

a) Estacionamientos en cordón, mensualmente por
cajón, de:

b) Estacionamiento en batería, mensualmente por
cajón, de:

c) Estacionamiento para carga y descarga, diariamente
por metro, de:

ll. Puestos fijos o semifijos y móviles, por metro,
mensualmente:

a) En zona denominada de primer cuadro, de:

b) En zona denominada de segundo cuadro,
de

c) En zona periférica, de

lll. Por uso diferente del que corresponda a la

naturaleza de las servidumbres, tales como banquetas,
jardines, machuelos y otros, por metro cuadrado, de:

lV. Puestos que se establezcan en forma periódica por
cada uno, por metro cuadrado, de:

$ 28.00

$5.00a$
72.00

$ 28.00 a

$ 84.00
$ '13.00 a
$ 50.00
$ 20.00 a

$ 71.00

$ 27.00 a

$ 52.00

$ 16.00 a

$ 27.00

$ 6.oo
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V. Los tianguis pagarán, por metro lineal

Vl. Tápiales, andamios, materiales, maquinaria y equipo
colocado en la vía pública, provisionalmente, diariamente por
metro cuadrado, de:

$13.00

VIl. Graderías y sillas que se instalen en la vía pública $ 3.00
diariamente por metro cuadrado, de:

Vlll. Espectáculos, diversiones públicas
mecánicos diario por metro cuadrado:

y juegos $ 6.00 a $
'18.00

Artículo 37.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública
eventualmente, pagarán diariamente los productos correspondientes
conforme a la siguiente:

I. En actividades comerciales e industriales por metro
cuadrado:

de

a) En el primer cuadro, en período de festividades, de:

b) En el primer cuadro, en períodos ordinarios,

c) Fuera del primer cuadro, en período de festividades,

d) Fuera del primer cuadro, en períodos ordinarios, de:

ll. Vendedores ambulantes, de

ì 28.00 a $
86.00
$ 21.00 a

$ 42.00
$ 21.00 a

$ 42.00
$ 16.00 a
$ 32.00
$ 27.00 a

$ 62.00

de

lll. Otros puestos eventuales no previstos, por metro $ 19.00
cuadrado:

SECCION SEGUNDA
De los Estacionamientos

Artículo 38.- Las personas fÍsicas o jurídicas, concesionarias del
servicio público de estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la
vía pública, pagarán los derechos conforme a lo estipulado en el contrato-
concesión y a la tarifa que acuerde el Ayuntamiento y apruebe el
Congreso del Estado.

SECCION TERCERA

Página 26 de 90



Del Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Otros Bienes de
Dominio Público

Artículo 39.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en
arrendamiento o concesión toda clase de bienes propiedad del Municipio
de dominio público pagarán a éste las rentas respectivas, de conformidad
con las siguientes:

TARIFAS

$ 30.00 a
$ 74.00

a) Por el derribo de muros, para ampliaciones,
adaptaciones de locales, además del costo de la demolición,
y reconstrucción, se pagará por metro cuadrado de muro,
previa autorización de la Dirección de Obras Públicas
Municipales, de:

l. Arrendamiento de locales en el interior de mercados
de dominio público, por:

ll. Puestos, alacenas y estanquillos fijos y en portales y
plazas, diariamente, por cada metro cuadrado, de:

lll. Otros locales y espacios, diariamente, por cada
metro cuadrado, de:

lV. Excusados y baños públicos cadavez que se usen,
de

V. Los excusados públicos de propiedad municipal
mediante contrato al mejor postor sobre Ia cuota alcanzada
en concurso público.

Vl. El espacio utilizado por anuncios eventuales en
propiedad municipal, diariamente por metro cuadrado o
fracción, de:

$8.00a$
18.00

$7.00a$
18.00

$0.00 a$
31.00

$
5.00

$5.00a$
7.00

Vll. El espacio utilizado por anuncios, permanentes, en
propiedad municipal por metro cuadrado, mensualmente, de:

Vlll. Uso de corrales para la guarda de animales que
transiten en la vía pública en la zona urbana sin vigilancia de
sus dueños, diariamente, por cada uno:

lX. Arrendamiento de kioscos en plazas y jardines por
metro cuadrado mensualmente de:

$ 16.00 a

$ 30.00

$
145.00

$ 25.00 a
$ 61.00
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X. Los ingresos que se obtengan de los parques y unidades
deportivas municipales.

Artículo 40.- El imporle de los derechos de otros bienes muebles e
inmuebles del Municipio no especificado en el artículo anterior, será fijado
en los contratos respectivos, previa aprobación por el Ayuntamiento en los
términos de los reglamentos municipales respectivos.

Artículo 41.- El importe de las rentas o de los ingresos por las
concesiones de otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del
Municipio de dominio público, no especificados en el artículo anterior, será
fijado en los contratos respectivos, previo acuerdo del Ayuntamiento y en
los términos del ar1ículo 180 de la Ley de Hacienda Municipal.

Artículo 42.- En los casos de traspaso de giros instalados en
locales de propiedad municipal de dominio público, el Ayuntamiento se
reserva la facultad de aulorizar éstos, mediante acuerdo del
Ayuntamiento, y fijar los derechos correspondientes de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 38 de ésta ley, o rescindir los convenios que,
en lo particular celebren los interesados.

Artículo 43.- El gasto de luz y fuerza motriz de los locales
arrendados, será calculado de acuerdo con el consumo visible de cada
uno, y se acumularâ al importe del arrendamiento.

Artículo 44.- El importe de los productos de otros bienes o
inmuebles, propiedad del Municipio, no especificados en el artículo
anterior, será fijado en los contratos respectivos, previa aprobación por el
Ayuntamiento en los términos de los reglamentos municipales
respectivos.

SECCION CUARTA
De los Cementerios de Dominio Público

Artículo 45.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten en uso a
perpetuidad o uso temporal lotes en los cementerios municipales de
dominio público para la construcción de fosas, pagarán los derechos
correspondientes de acuerdo a las siguientes:

TARIFAS
L Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado
a) En primera clase: $ 139.00
b) En segunda clase. $ 111.00
c) En tercera clase: $ 105.00
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ll. Fosas en uso temporal por el término de cinco años, por metro
cuadrado, de:

a) En primera clase: $ 67.00
b) En segunda clase: $ 58.00
c) En tercera clase: $ 42.00

Las personas físicas o jurídicas, que tengan uso a perpetuidad
fosas en los cementerios municipales, que traspasen el uso a perpetuidad
de las mismas, pagarán los productos equivalentes a las cuotas que, por
uso temporal quinquenal se señalen en la fracción ll, de este artículo.

lll. Para el mantenimiento de cada fosa en uso a perpetuidad o uso
temporal se pagará anualmente por metro cuadrado de fosa:

a) En primera clase: $ 58.00
b) En segunda clase: $ 42.00
c) En tercera clase: $ 28.00

Para los efectos de la aplicación de este capítulo, las dimensiones
de las fosas en los cementerios municipales, serán las siguientes:

1. Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2.50 metros de
largo por 1 metro de ancho; y

2. Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1.20 metros de
largo por 1 metro de ancho.

CA.PÍTULO SEGUNDO
DE LOS DERECHOS POR PRESTACIÓN.¡ OT SERVICIOS

SECCION PRIMERA
De las Licencias y Permisos de Giros

Artículo 46.- Quienes pretendan obtener o refrendar licencias,
permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos o
locales, cuyos giros sean la venta de bebidas alcohólicas o la prestación
de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se
efectúen total o parcialmente con el público en general, pagarán
previamente los derechos, conforme a la siguiente:

Página 29 de 90



l. Cabaret, centros nocturnos, discotecas, salones de
baile y negocios similares, incluyendo servicio de cantina,
de:

ll. Cantinas y bares anexos a hoteles, restaurantes,
centros recreativos, clubes, casinos, asociaciones civiles,
deportivas, y demás establecimientos similares, de:

lll. Cantinas, bares, y negocios similares, de

lV.- Expendios de vinos generosos, exclusivamente
en envase cerrado, de:

V. Venta de cerveza en envase abierto, anexa a giros
en que se consuman alimentos preparados, de:

Vl. Venta de cerveza en envase cerrado, anexa a

tendejones, misceláneas y negocios similares, de.

Vll. Expendio de bebidas alcohólicas en envase
cerrado, de.

Vlll. Expendios de alcohol al menudeo, anexos a
tendejones, misceláneas, abarrotes, expendio de bebidas
alcohólicas en envase cerrado, y otros giros similares, de:

lX. Agencias, depósitos, distribuidores y expendios
de cerveza, por cada uno, de:

X. Venta de bebidas alcohólicas en los
establecimientos donde se produzca o elabore, destile,
amplié, mezcle o transforme alcohol, tequila, mezcal,
cerveza y otras bebidas alcohólicas, de.

Xl. Venta de bebidas alcohólicas en
espectáculos por cada evento, de:

xil
artículo,

TARIFAS

$ 1,397.00 a

$ 2,033.00

$ 1,'142.00 a
$ 1,525.00

$ 982.00 a $
1,525.00

$ BBB.00 a $
1,397.00

$ 888.00 a $
1,397.00

$ 305.00 a $
431.00

$ 305.00 a $
1,146.00

$ 305.00 a $
431.00

$43100a$
1,525.00

$ 3,049.00 a

$ 6,605.00

bailes o $559.00a$
1,271.00

Las sucursales o agencias de los giros que se señalan en esta
fracción, pagarán los derechos correspondientes al mismo.

Los giros a que se refieren las fracciones anteriores de este
que requieran funcionar en horario extraordinario, pagarán
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diariamente, sobre el valor de la licencia

a) Por la primera hora:
b) Por la segunda hora
c) Por la tercera hora:

a) Anuncios sin estructura; rotulados en toldos,
gabinetes corridos o individuales, voladizos, adosados o
pintados en pared, opacos o luminosos, en bienes muebles
o inmuebles, por metro cuadrado o fracción, de.

b) Anuncios semi-estructurales; poste menor a 12" de
diámetro, estela o navaja, mampostería, opacos o
Iuminosos, por metro cuadrado o fracción, de.

c) Anuncios estructurales en azoteas o piso, por metro
cuadrado o fracción, de:

d) Anuncios estructurales; poste entre 12" y 18" de
diámetro, carteleras de piso o azotea, hasta 50 metros
cuadrados, por metro cuadrado, de:

e) Anuncios estructurales. poste mayor a 18" de
diámetro, carleleras de piso o azoteas hasta 96 metros
cuadrados, por m2 o fracción, de:

f) Anuncios estructurales, de pantalla electrónica por
metro cuadrado o fracción, de:

10%
12%
16%

SECCION SEGUNDA
De las Licencias y Permisos de Anuncios

Artículo 47.- Las personas físicas o jurídicas a quienes se anuncie
o cuyos productos o actividades sean anunciados en forma permanente o
eventual, deberán obtener previamente licencia o permiso respectivo y
pagar los derechos por la autorización o refrendo correspondiente,
conforme a la siguiente:

TARIFAS
l. Anuncios en forma permanente:

$ 29.00 a $
46.00

$ 34.00 a $
108.00

$ 39.00 a
110.00

$ 141.00 a
$ 161 .00

$ 170.00 a
$ 207.00

$ 187.00 a

$ 221.00

g) Anuncios en casetas telefónicas diferentes a la $ 60.00
concesionaria propietaria de la caseta, por cada anuncio:

ll. Anuncios en forma eventual en un plazo no mayor
de 30 días
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a) Anuncios adosados o pintados no luminosos, en
bienes muebles o inmuebles por cada metro cuadrado o
fracción, de:

b) Anuncios salientes, luminosos, e iluminados
estructurales o sostenidos a muros, por metro cuadrado o
fracción, de:

$2.00a$
3.00

$2.00a$
3.00

c) Anuncios estructurales en azoteas o piso, por metro
cuadrado o fracción, de:

d) Por promociones de propaganda comercial
mediante cartulinas, mantas; carteles y demás formas, por
cada promoción, de:

$2.00a$
600

$ 30.00 a $
55.00

impresa $3.00a$
6.00

$ 1.oo
$ 2.oo
$ 2.00

$ 3.oo
$ 3.00
$ s.oo

$ 5.00
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SECCIÓN TERCERA
De las Licencias de Construcción, Reconstrucción,

Reparación o Demolición de Obras

Artículo 48.- Las personas físicas o jurídicas que pretenden llevar
a cabo la construcción, reconstrucción, reparación o demolición de obras,
deberán obtener, previamente, la licencia correspondiente y pagarán los
derechos conforme a la siguiente:

L Licencia de construcción, incluyendo inspección, por metro
cuadrado de construcción de acuerdo con la clasificación siguiente:

A.- lnmuebles de uso habitacional

e) Tableros para fijar propaganda
mensualmente, por cada uno, de:

1.- Densidad alta:
a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal
c) Plurifamiliar vertical:

2.- Densidad media:
a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal
c) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad baja
a) Unifamiliar:



b) Plurifamiliar horizontal
c) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:
a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal
c) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicio:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

2.- Uso turístico:
a) Campestre:
b) Hotelero densidad alta:
c) Hotelero densidad media:
d) Hotelero densidad baja:
e) Hotelero densidad mínima

3.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

4.- Equipamiento y otros
a) lnstitucional:
b) Regional:
c) Espacios verdes:
d) Especial:
e) lnfraestructura:

lll. Construcciones de canchas y áreas deportivas sin
cubrir, por metro cuadrado:

lV. Estacionamientos para usos no
cuadrado:

a) Descubiertos:
b) Cubiertos:

$ 5.oo
$ 7.oo

$ B.oo
$ e.oo
$ 10.00

$ 3.oo
$ 4.00
$ 6.oo
$ 3.oo

$ 1 1.00
$ 1 1.00
$ 12.00
$ 12.00
$ 14.00

$ s.oo
$ B.oo
$ 10.00

$ 67.00
$ a.oo
$aoo
$ s.oo
$ a.oo

$ 6.00 a $
14.00

habitacionales, por metro

$ 10.00
$ 21.00
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V. Licencia para demolición, sobre el importe de los derechos 20%
que se determinen de acuerdo a la fracción l, de este ar1ículo, el:

Vl. Licencia para acotamiento de predios baldíos, bardado en
colindancia y demolición de muros, por metro lineal, de:

Vll. Licencia para instalar tapiales provisionales en la vía $ 102.00
pública, por metro lineal de:

Vlll. Licencia para remodelación, sobre el impoñe de los 15%
derechos determinados de acuerdo a la fracción I de este
artículo, el:

lX. Licencias para reconstrucción, reestructuración o adaptación
sobre el importe de los derechos determinados de acuerdo con la fracción
l, de este artículo en los términos previstos por el reglamento de
construcción:

a) Densidad alta:
b) Densidad media:
c) Densidad baja:
d) Densidad mínima

a) Reparación menor, el:
b) Reparación mayor o adaptación, el

$ 3.00
$ 4.00
$ 4.oo
$ 5.00

10%
15%

X. Licencia para ocupación en la vía pública con materiales
de construcción las cuales se otorgarán siempre y cuando se
ajusten a los lineamientos señalados por la dirección de Obras
Públicas y Desarrollo Urbano por metro cuadrado, por día, de:

Xl. Licencia para movimientos de tierra, previo dictamen de
la Dirección de Obras Públicas y Desarrollos Urbano por metro
cúbico: $

Xll. Licencias provisionales de construcción sobre el importe
de los derechos que se determinen de acuerdo a la fracción I de
este artículo, el 15o/o adidonal y únicamente en aquellos casos
que a juicio de la Dependencia Municipal de Obras Públicas
puedan otorgarse.

Xlll. Licencias similares no previstas en este adículo, por
metro cuadrado o fracción, de:

$
9.00

$
9.00

$
19.00
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XlV. Autorizacion
autorizado.

a) Habitacional unifamiliar:
b) Habitacional plurifamiliar:
c) No habitacional:

La indebida autorización de licencias
urbanizados, de ninguna manera implicará la
mismos.

de cambio de proyecto de construcción ya

$ 457.00
$ 626.00
$ 723.00

XV. Licencia por construcción de aljibes o cisternas por $ 7.00
metro cúbico:

XVl. Licencias para cubrir áreas en forma permanente ya sea con
lona, lamina, tejas sobre estructura, cartón, fibra de vidrio, domos, cristal,
etc. se cobrará el 50% por metro cuadrado del valor de la licencia según
densidad excepto bodegas, industrias, almacenes, grandes áreas
industriales y de restaurantes.

SECCION CUARTA
De las Regularizaciones de los Registros de Obra

Artículo 49.- En apoyo del artículo 115, fracción V, de la
Constitución General de la República, las regularizaciones de predios se
Ilevarán a cabo mediante la aplicación de las disposiciones contenidas en
la Código Urbano para el Estado de Jalisco; hecho lo anterior, se
auforizarân las licencias de construcciones que al efecto se soliciten.

para inmuebles
regularización de

no
los

SECCION QUINTA
Del Alineamiento, Designación de Número Oficial e lnspeccién

Artículo 50.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo 47,
pagarán, además, derechos por concepto de alineamiento e inspección.
En el caso de alineamiento de propiedades en esquina o con varios
frentes en vías públicas establecidas o por establecerse cubrirán
derechos por toda su longitud y se pagará la siguiente:

l. Alineamiento, por metro lineal según el tipo de construcción

A.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima

$ g.oo

$ 6.00
$ 1 1.00
$ 15.00
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B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

2.- Uso turístico:
a) Campestre:
b) Hotelero densidad alta:
c) Hotelero densidad media:
d) Hotelero densidad baja:
e) Hotelero densidad minima

3.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

4.- Equipamiento y otros
a) lnstitucional:
b) Regional.
c) Espacios verdes:
d) Especial:
e) lnfraestructura:

1.- Densidad alta:
2.-Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicio:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

00$o

ll. Designación de número oficial segútn el tipo de construcción

A.- Inmuebles de uso habitacional

$ g.oo

$ 12.00
$ e.oo

$ 15.00
$ 18.00
$ 22.00
$ 13.00
$ 21.00

$ e.oo
$ 15.00
$ 15.00

$ 9.oo
$ e.oo
$ e.00
$ e.oo
$ a.oo

$ 6.00
$ 12.00
$ 17.00
$ 23.00

$ 21.00
$ 23.00
$ 25.00
$ 28.00
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lll. lnspecciones, a solicitud del interesado, sobre el valor que se
determine según la tabla de valores de la fracción l, del añículo 47 de esta
ley, aplicado a construcciones, de acuerdo con su clasificación y tipo, para

verificación de valores sobre inmuebles, el 10o/o.

SEGCIONI SEXTA
De las Licencias de Cambio de Régimen de Propiedad y

Urbanización

Artículo 51.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan
cambiar el régimen de propiedad individual a condominio, o dividir o

transformar terrenos en lotes mediante Ia realización de obras de
urbanización deberá obtener la licencia correspondiente y pagar los
derechos conforme a la siguiente:

l. Por solicitud de revisión:
a) Del proyecto definitivo de urbanización, por hectárea: $ 1,222.48

ll. Por la autorización para urbanizar sobre la superficie total del
predio a urbanizar, por metro cuadrado, según su categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional

2.- Uso turístico:
a) Campestre:
b) Hotelero densidad alta:
c) Hotelero densidad media:
d) Hotelero densidad baja:
e) Hotelero densidad mínima

3.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto.

4.- Equipamiento y otros
a) lnstitucional:
b) Regional:
c) Espacios verdes:
d) Especial:
e) lnfraestructura:

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media
3.- Densidad baja:

$ 30.00
$ 35.00
$ 35.00
$ 3e.00
$ 44.00

$ 35.00
$ 37.00
$ 39.00

$ 16.00
$ 16.00
$ 13.00
$ 16.00
$ 16.00

$ 3.oo
$ 3.oo
$ 5.oo
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B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:
a) Barrial: $ 5.00
b) Central: $ 6.00
c) Regional: $ 8.00
d) Servicios a la industria y comercio: $ 5.00
2.- lndustria: $ O.OO

3.- Equipamiento y otros: $ 4.00
lll. Por la aprobación de cada lote o predio según su categorÍa

A.- lnmuebles de uso habitacional

4.- Densidad mínima

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima

B.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Comercio y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio
2.- lndustria:
3.- Equipamiento y otros:

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios
a) Barrial:
b) Central:

$ a.oo

$ 18.00
$ 21.00
$ 24.00
$ 25.00

$ 21.00
$ 25.00
$ 30.00
$ 21.00
$ 27.00
$2100

SU

$ 46.00
$ 74.00
$ B1.oo
$ e2.00

$ 67.00
$ 76.00
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V. Por los permisos para constituir en régimen de propiedad o
condominio, para cada unidad o departamento.

A.- lnmuebles de uso habitacional

c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio
2.- lndustria:
3.- Equipamiento y otros:

'1.- Densidad alta.
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:
2.- Densidad media:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vedical:
3.- Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:
4.- Densidad mínima:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

A.- lnmuebles de uso habitacional
'1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:

$ 81.00
$ 74.00
$ 81.00
$ 65.00

$ 46.00
$ 32.00

$ 53.00
$ 48.00

$ e0.00
$ 87.00

$ '105.00

$ 111.00

$ 51.00
$ 1 18.00
$ 219.00
$ 65.00

$ 46.00
$ 76.00
$ 1 15.00

$ 60.00
$ ee.oo
$ 141.00

3.- Equipamiento y otros $ 83.00

VI. Aprobación de subdivisión o re notificación de lotes, según su
categoría, por cada lote resultante:
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VII. Aprobación para la subdivisión de unidades departamentales,
sujetas al régimen de condominio según el tipo de construcción, por cada
unidad resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacional

4.- Densidad mínima

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio
2.- lndustria:
3.- Equipamiento y otros:

1.- Densidad alta:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vedical:
2.- Densidad media:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:
3.- Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:
4.- Densidad mínima:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical.

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio
2.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio:
c) Pesada, riesgo alto:
3.- Equipamiento y otros:

$ 152.00

$ e0.00
$ 90.00
$ 102.00
$ 81.00
$ 88.00
$ 65.00

$ 1 19.00
$ 7e.00

$ 159.00
$ 152.00

$ 323.00
$ 300.00

$ 485.00
$ 439.00

$ 13e.00
$ 303.00
$ 416.00
$ 145.00

$ 219.00
$ 268.00
$ 316.00
$ 300.00

Vlll. Por la supervisión técnica para vigilar el debido 1.5%
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cumplimiento de las normas de calidad y especificaciones del
proyecto definitivo de urbanización, y sobre el monto
autorizado excepto las de objetivo social, el:

lX. Por los permisos de subdivisión o re notificación, de predios
rústicos se autorizarán de conformidad con lo señalado en el capítulo V
del Título Noveno del Código Urbano para el Estado de Jalisco:

a) Por cada predio rústico con superficie hasta de $ 552.00
10,000 m2.

b) Por cada predio rústico con superficie mayor de $1,069.00
10,000 m2.

X. Los términos de vigencia del permiso de urbanizacion será de
acuerdo al calendario de obras presentado por el promotor, según el
artículo 275, fracción lV del Código Urbano para el Estado de Jalisco, y
por cada bimestre adicional se pagará el 10% del permiso autorizado
como refrendo del mismo. No será necesario el pago cuando se haya
dado aviso de suspensión de obras, en cuyo caso se tomará en cuenta el
tiempo no consumido.

Xl. En las urbanizaciones promovidas por el poder público, los
propietarios o titulares de derechos sobre terrenos resultantes cubrirán,
por supervisión, el 1.5% sobre el monto de las obras que deban realizar,
además de pagar los derechos por designación de lotes que señala esta
Ley, como si se tratara de urbanización particular.

La aportación que se convenga para servicios públicos municipales
al regularizar los sobrantes, será independiente de las cargas que deban
cubrir como urbanizaciones de gestión privada.

Xll. Por el peritaje, dictamen e inspección de la
Dependencia Municipal de Obras Públicas de carácter
extraordinario, con excepción de las urbanizaciones de
objetivo social o de interés social:

$ 51.00 a
$92.00

Xlll. Los propietarios de predios intraurbanos o predios rústicos
vecinos a una zona urbanÌzada, que cuenten con su plan parcial de
urbanización con superficie no mayor a diez mil metros cuadrados,
conforme a lo dispuesto por el capítulo sexto, del título noveno y el
artículo 266, del Código Urbano para el Estado de Jalisco, que pretendan
aprovechar la infraestructura básica existente pagarán los derechos por
cada metro cuadrado de acuerdo a la siguiente:
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1.- En el caso de que el lote sea menor de 1,000 metros
cuadrados:

2.- En el caso que el lote sea de 1,001 hasta 10,000 metros
cuadrados:

A.- lnmuebles de uso habitacional
1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional
1.- Comercio y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio
2.- lndustria:
3.- Equipamiento y otros:

A.- lnmuebles de uso habitacional
'1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional
1.- Comercio y servicios:
a) Barrial.
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio,
2.- lndustria.
3.- Equipamiento y otros:

$ 4.oo
$ B.oo
$ 15.00
$ 25.00

$ 7.oo
$ a.oo
$ 9.oo
$ B.oo
$ 13.00
$ 12.00

$ a.oo
$ 1s.00
$ 28.00
$ 32.00

$ 14.00
$ 16.00
$ 14.00
$ 13.00
$ 12.00

$ 13.00

XlV. Las cantidades que por concepto de pago de derechos por
aprovechamiento de la infraestructura básica existente en el Municipio,
han de ser cubiertas por los particulares a Ia Hacienda Municipal,
respecto a los predios que anteriormente hubiesen estado sujetos al
régimen de propiedad comunal o ejidal que, siendo escriturados por la
CORETT o por PROCEDE, ylo Fondo de Apoyo para Núcleos Agrarios
sin Regularizar (FANAR) estén ya sujetos al régimen de propiedad
privada, serán reducidas en atención a la superficie del predio y a su uso
establecido o propuesto, previa presentación de su título de propiedad,
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dictamen de uso de suelo y recibo de pago del impuesto predial según la
siguiente tabla de reducciones.

USO HABITACIONAL OTROS USOS
SUPERFICIE

0 hasta 200 m2
201 hasta 400 m2

401 hasta 600 m2

601 hasta
1,000m2

COhISTRUiDO
90%
75%
60%
50%

BALDIO
75%
50%
35%
25%

CONSTRUIDO
50%
25%
20%
15%

BALDIO
25%
15%
12%
10%

Los contribuyentes que se encuentren en el supuesto de este
ar1ículo y al mismo tiempo pudieran beneficiarse con el beneficio de pago
de estos derechos que se establecen en el capítulo primero, de los
incentivos fiscales a la actividad productiva de esta ley, podrán optar por
beneficiarse por la disposición que represente mayores ventajas
económicas.

XV. En el permiso para subdividir en régimen de condominio, por
los derechos de cajón de estacionamiento, por cada cajón según el tìpo.

A.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:
2.- Densidad media:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:
3.- Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:
4.- Densidad mínima:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

$ 72.00
$ 32.00

$ 85.00
$ 65.00

$ 171 .00
$ 1 19.00

$ 171 .00
$ 157.00

$ 90.00
$ 178.00
$ 229.00
$ e0.00
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2.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo: $ 76.00
b) Media, riesgo medio: $ 125.00
c) Pesada, riesgo alto: $ 178.00
3.- Equipamiento y otros: $ 95.00
l. Por solicitud de autorizaciones:
a) Del proyecto definitivo de urbanización, por hectárea: $ 1,528.00

SECCION SEPTIMA
De los Servicios por Obras

Artículo 52.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los
servicios que a continuación se mencionan para la realización de obras,
cubrirán previamente los derechos correspondientes conforme a Ia

siguiente:

l. Por medición de terrenos por la Dirección de Obras $
Públicas y Desarrollo Urbano, por metro cuadrado. 3.00

ll. Por autorización para romper pavimento, banquetas o
machuelos para instalación o reparación de tuberías o servicios de
cualquier naturaleza, por metro lineal:

Tomas y descargas

a) Por toma corta (hasta tres metros)
1.- Empedrado o terracería:
2.- Asfalto:
3.- Concreto hidráulico:
4.- Adoquín:

b) Por toma larga (más de tres metros)
1.- Empedrado o terracería:
2.- Asfalto:
3.- Concreto hidráulico:
4.- Adoquín.

c) Otros usos por metro lineal
1.- Empedrado o terracería:
2.- Asfalto:
3.- Concreto hidráulico:
4.- Adoquín:

$ 16.00
$ 35.00
$5500
$ 83.00

$ 23.00
$ 3e.00
$ 62.00
$ 85.00

$ 16.00
$ 35.00
$ 58.oo
$ 88.00
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Artículo 53.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten
autorización para construcciones de infraestructura en la vía pública
pagarán los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

a) Líneas ocultas, cada conducto, por metro lineal, en zanja hasta
de 50 centímetros de ancho:

1.- Comunicación (telefonía, televisión por cable,
lnternet, etc.):

2.- Conducción eléctrica:
3.- Conducción de combustibles (gaseosos o

líquidos):

$1 18.00

$ 12.00
$ 122.00

b) Líneas visibles, cada conducto por metro lineal:
1.- Comunicación (telefonía, televisión por cable, $ 169.00

lnternet, etc.):
2.- Conducción eléctrica: $ 23.00

c) La utilización de la vía pública para cualquier tipo de
infraestructura se tomará como base de uno a dos tantos el valor
comercial del terreno utilizado, debiendo cubrirse cuando sea definitivo
cuantificado por metro cuadrado.

V. Servicios similares no previstos en este artículo, $ 110.00
por metro cuadrado:

Artículo 54.- Los términos de vigencia de las licencias y permisos
a que se refiere el artículo 30, serán hasta por 24 meses; transcurrido
este término, el solicitante pagará el 10% del costo de su licencia o
permiso por cada bimestre de prorroga; no será necesario el pago de éste
cuando se haya dado aviso de suspensión de la obra.

SECCION OCTAVA
De los Servicios de Sanidad

Artículo 55.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de
servicios de sanidad en los casos que se mencionan en esta sección
pagarán los derechos correspondientes, conforme a la siguiente:

TARIFA
L lnhumaciones y re inhumaciones, por cada

una:
a) En cementerios municipales: 5462.21

$83.35ll. Exhumaciones de restos áridos
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lll. Exhumaciones prematuras, por cada una $126.00
$786.00
$286,00
$1,419.00

a

a

V.- Por el permiso del traslado de un cuerpo, $68.00
restos áridos, o exhumación prematura a otro lugar.

SECCIÓN NOVËNA
Del Servicio de Limpia, Recolección, Traslado,
Tratamiento y Disposición Final de Residuos

Artículo 56.- Las personas físicas o jurídicas, a quienes se presten
los servicios que en esta sección se enumeran de conformidad con la ley
y reglamento en la materia, pagarán los derechos correspondientes
conforme a la siguiente:

l. Por recolección de basura, desechos o desperdicios
no peligrosos en vehículos del Ayuntamiento, en los términos
de lo dispuesto en los reglamentos municipales respectivos,
por cada metro cúbico:

TARIFA
$ 21.00

lV. Los servicios de cremación causarán, por
cada uno, una cuota, de:

ll. Por recolección e incineración o tratamiento térmico
de residuos biológico infecciosos, previo dictamen de la
autoridad correspondiente en vehículos del H. Ayuntamiento,
por cada bolsa de plástico de mínimo calibre 400, de 50 x 65
centímetros, de:

a) Con capacidad de hasta 5.0 litros:
b) Con capacidad de más de 5.0 litros hasta 9.0 litros:
c) Con capacidad de más de 9,0 litros hasta 12.0 litros:
d) Con capacidad de más de 12.0 litros hasta 19.0

lll. Por recolección y transporte para su incineración o tratamiento
térmico de residuos biológicos infecciosos, previo dictamen de la
autoridad correspondiente en vehículos del Ayuntamiento, por cada
recipiente rígido de polipropileno, que cumpla con lo establecido en la
N OM-O87-ECO L/SSA 1 -2 OOO :

$63.00 a

$106.00

$ 6e.00
$ e2.00
$ 102.00
$ 114.00

litros

lV. Por limpieza de lotes baldíos, jardines, prados, $ 18.00
banquetas y similares, en rebeldía una vez que se haya
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agotado el proceso de notificación correspondiente de los
usuarios obligados a mantenerlos limpios, quienes deberán
pagar el costo del servicio dentro de los cinco días posteriores
a su notificación, por cada metro cúbico de basura o desecho,
de:

V. Cuando se requieran servicios de camiones de aseo $ 194.00
en forma exclusiva, por cada flete:

Vl. Por permitir a particulares que utilicen los tiraderos $ 120.00
municipales, por cada metro cúbico:

Vll. Por otros servicios similares no especificados en $ 180.00
este capítulo:

SECCION DECIMA.
AGUA POTABLE, DRENAJE, ALGANTARILLADO, TRATAMIENTO Y

DISPOSICION DE AGUAS RESIDUALES

SUBSECCION PRIMERA
De las Disposiciones Generales

Artículo 57.- Las personas físicas o jurídicas, propietarias o
poseedoras de inmuebles en el Municipio de San Marcos, Jalisco, que se
beneficien directa o indirectamente con los servicios de agua y
alcantarillado, que el Ayuntamiento proporciona, bien porque reciban
ambos o alguno de ellos o porque por el frente de los inmuebles que
posean, pase alguna de estas redes, cubrirán los derechos
correspondientes, conforme a la tarifa mensual establecida en esta ley.

Artículo 58.- Los servicios que el Municipio proporciona deberán de
sujetarse a alguno de los siguientes regímenes: servicio medido, y en
tanto no se instale el medidor, al régimen de cuota fija.

Artículo 59.- Las tarifas del servicio de agua potable, tanto en las de
cuota fija como las de servicio medido, serán de dos clases: domésticas,
aplicadas a las tomas que den servicio a casa habitación; y no doméstica,
aplicadas a las que hagan del agua un uso distinto al doméstico, ya sea
total o parcialmente.
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Artículo 60.- Servicio a cuota fija. - Los usuarios que estén bajo este
régimen, deberán de efectuar, en los primeros 15 días del bimestre, el
pago correspondiente a las cuotas mensuales aplicables, conforme a las
características del predio, registrado en el padrón de usuarios, o las que
se determinen por la verificación del mismo, conforme al contenido de
este capítulo.

l.- Servicio Doméstico

a) Casa Habitación unifamiliar o departamento
1.- Hasta dos recamaras y un baño:
2.- Por cada recamara excedente.
3.- Por cada baño excedente:

b) Calderas
De 10 HP hasta 50 HP:
De 51 HP hasta 100 HP:
De 101 HP hasta 200 HP
De 201 HP o más:

$ 52.00
$ 15.00
$ 15.00

El cuarto de servicio se considerarâ recâmara y el medio baño, como
baño incluyendo los casos de los demás incisos.

b) Vecindades, con vivienda de una habitación y servicios sanitarios
comunes.

1.- Hasta ocho viviendas: $ 94.00
2.- Por cada vivienda excedente de ocho: $ 15.00

ll.- Servicios no domestico

a) Hoteles, sanatorios, internados, seminarios, conventos, casas de
huéspedes y similares con facilidades para pernoctar:

1.- Por cada dormitorio sin baño: $ 21.00
2.- Por cada dormitorio con baño privado: $ 29.00
3.- Baños para uso comútn, hasta tres salidas o muebles. $ 42.00
Cada múltiplo de tres salidas o muebles equivale a un baño.

Los hoteles de paso y negocios similares pagarán las cuotas antes
señaladas con un incremento del 60%.

$ 25.00
$4B.oo
$ 121 .00
$ 179.00

c) Lavanderías y tintorerías

1.- Por cada válvula o máquina lavadora: $ 81.00
Los locales destinados únicamente a la distribución de las prendas

serán considerados como locales comerciales.
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Los locales destinados únicamente a la distribución de las prendas
serán considerados como locales comerciales.

d) Albercas, chapoteaderos, espejos de agua y similares

1.- Con equipo de purificación y retorno, por cada metro $
cúbico de capacidad 2.00

2.- Sin equipo de purificación y retorno, se estimará el consumo de
agua, tomando en cuenta la capacidad multiplicada por cuatro veces para
calcular el costo de consumo mensual y determinar en ese sentido el
pago bimestral al multiplicarlo por dos (2), con base en la tarifa
correspondiente a servicio medido en el renglón de no doméstico.

Para efectos de determinar la capacidad de los depósitos aquí
referidos el funcionario encargado de la Hacienda Municipal, o quien él
designe, y un servidor del área de obras públicas del Ayuntamiento,
verificarán físicamente la misma y dejarán constancia por escrito de ello,
con la finalidad de acotar el cobro en virtud del uso del agua a lo que es
debido. En caso de no uso del depósito los servidores mencionados
deberán certificar tal circunstancia por escrito considerando que para ello
el depósito debe estar siempre vacío y el llenado del mismo, aunque sea
por una sola ocasión, determinará el cobro bajo las modalidades de este
inciso d).

e) Jardines, por cada metro cuadrado $ 4.00

f) Fuentes en predios de todo tipo: $ 1 1.00
Es obligatoria la instalación de equipos de retorno en cada fuente.

SLr violación se encnadrará en lo dispuresto por esta ley y sLr reincidencia
podrá ser motivo de reducción del suministro del servicio al predio;

g) Oficinas y locales comerciales, por cada uno: $ 29.00
Se consideran servicios sanitarios privados, en oficinas o locales

comerciales los siguientes:
1.- Cuando se encuentren en su interior y sean para uso exclusivo

de quienes ahí trabajen y éstos no sean más de diez personas;
2.- Cuando sean para un piso o entre piso, siempre y cuando sean

para uso exclusivo de quienes ahí trabajen;
3.- Servicios sanitarios comunes por cada tres salidas o muebles:

$ 32.00

h) Lugares donde se expendan comida o bebidas

Fregaderos de cocina, tarjas para lavado de loza, lavadoras $
de platos, barras y similares, por cada una de estas salidas, tipo 60.00
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o mueble

i.Servicios sanitarios de uso público, baños públicos, clubes deporlivos y
similares:

1.- Por cada regadera: $ 56.00
2.- Por cada mueble sanitario: $ 33.00
3.- Departamento con vapor individual: $ 44.00
4.- Departamento con vapor general: $81.00

Se consideran también servicios sanitarios de uso público, los que
estén al servicio del público asistente a cualquier tipo de predio, excepto
habitacional;

j) Lavaderos de vehículos automotores
1.- Por cada llave de presión o arco:
2,- Por cada pulpo:

$164.00
$194.00

k) Para usos industriales o comerciales no señalados expresamente,
se estimará el consumo de las salidas no tabuladas y se calificará
conforme al uso y características del predio.

Cuando exista fuente propia de abastecimiento, se bonificará un
20o/o de la tarifa que resulte;

Cuando el consumo de las salidas mencionadas rebase el doble de
la cantidad estimada para uso doméstico, se considerará como uso
productivo, y deberá cubrirse guardando como referencia la proporción
que para uso doméstico se estima conforme a las siguientes:

1.- Usos productivos de agua potable del sistema
municipal, por metro cúbico:

2.- Uso productivo que no usa agua potable del sistema
municipal, por metro cúbico:

3.- Los establos y zahúrdas por cabeza.
a) Establos y zahúrdas, por cabeza.
b) Granjas, por cada 100 aves:

CUOTAS
$ 12.00

$1.00

lll.- Predios Baldíos

1.- Predios baldíos hasta de una superficie de 250 m2'.
2.- Por cada metro excedente de 250 m2 hasta 1,000

m2,
3.- Predios mayores de 1,000 m2 se aplicarán las cuotas

de los numerales anteriores, y por cadam2 excedente:

$ 15.00
$ 15.00

$ 56.00
$ 1.00

$ 1.oo
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a) Los predios baldíos que no cuenten con toma instalada, pagarán
el 50% de lo correspondiente a la cuota señalada del inciso a)

b) En las áreas no urbanizadas por cuyo frente pase tubería de agua
o alcantarillado pagarán como lotes baldíos estimando la superficie hasta
un fondo máximo de 30 metros, quedando el excedente en la categoría
rustica del servicio.

c) Los predios baldíos propiedad de urbanizaciones legalmente
constituidas tendrán una bonificación del 50% de las cuotas anteriores en
tanto no sea transmitida la posesión a otro detentador a cualquier título,
momento a partir del cual cubrirán sus cuotas

d) Las urbanizaciones comenzarán a cubrir sus cuotas a parlir de la
fecha de conexión a la red del sistema y tendrán obligación de entregar
bimestralmente una relación de los nuevos poseedores de los predios,
para la actualización de su padrón de usuarios.

e) En caso de no cumplirse está obligación se suprimirá la
bonificación aludida.

lV Aprovechamientos de la infraestructura existente

Urbanizaciones o nuevas áreas que demanden agua potable, así
como incrementos en su uso en zonas ya en servicio, además de las
obras complementarias que para el caso especial se requiera:

1.- Urbanizaciones y nr.levas aéreas para urbanizar:
a) Para otorgar los servicios e incrementar la infraestructura

de captación y potabilización, por metro cuadrado vendible, por
una sola vez:

$
12.00

b) Para incrementar la infraestructura de captación, $12.00
conducción y alejamiento de aguas residuales, por una sola vez,
por metro cuadrado de supedicie vendible. o

c) Las áreas de origen ejidal, al ser regularizadas o $4.00
incorporadas al servicio de agua y/o alcantarillado, pagarán por ,

una sola vez, por metro cuadrado:

d) Todo propietario de predio urbano debe haber pagado, en su
oportunidad, lo establecido en los incisos a y b, del numeral 1, anterior.

V. Localidades
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El cobro de las tarifas diferenciales será calculado en base al

tabulador de la cabecera municipal, guardando las proporciones que
correspondan por la diferencia entre la tarifa de la localidad y de la

cabecera municipal.

Articulo 61.- Derecho de conexión al servicio

Cuando los usuarios soliciten la conexión de su predio ya urbanizado
con los servicios de agua potable y/o alcantarillado, deberán pagar, aparte
de la mano de obra y materiales necesarios para su instalación, las
siguientes:

CUOTA
Toma de agua:
1.- Toma de 112". $ 375.00

Las tomas no domésticas sólo serán autorizadas por la dependencia
municipal encargada de la prestación del servicio, y las solicitudes
respectivas, serán turnadas a ésta;

2.-Toma de 3/4": g 722.00
a) Descarga de drenaje: (Longitud de 6 metros, descarga de 6")

$ 361.00

Cuando se solicite la contratación o reposición de tomas o

descargas de diámetros mayores a los especificados anteriormente, los
servicios se proporcionarán de conformidad con los convenios a los que
se llegue, tomando en cuenta las dificultades técnicas que se deban
sLrperar y el costo de las instalaciones y los equipos que para tales
efectos se requieran;

Artículo 62.- Servicio medido

Los usuarios que estén bajo este régimen, deberán hacer el pago en
los siguientes 15 días de la fecha de facturación bimestral
correspond iente.

En los casos de que la dirección de agua potable y alcantarillado
determinen la utilización del régimen de servicio medido el costo de
medidor será con cargo al usuario.

Cuando el consumo mensual no rebase los 15 m3 que para uso
doméstico mínimo se estima, deberá el usuario de cubrir una cuota
mínima mensual de $37.97 y por cada metro cúbico excedente, conforme
a las siguientes:
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16 - 30 m3

31 -45m3
46-60m3
61 -75m3
76-90m3
91m3 en adelante

TARIFAS
$ 3.00
$ e.oo
$ 4.oo
$ 4.00

$ 10.00
$ 6.oo

Cuando el consumo mensual no rebase los 25 m3 que para uso
doméstico mínimo se estima, deberá el usuario de cubrir una cuota
mínima mensual de $50.1 1 y por cada metro cúbico excedente, conforme
a las siguientes:

TARIFAS
26 - 40 m3 $ 4.00
41 - 55 m3 $ 5.00
56 - 70 m3 $ 5.00
71 - 85 m3 $ 6.00
86 - 100 m3 $ 7.00
10'1 m3 en adelante $ Z.OO

Artículo 63.- Se aplicarán, exclusivamente, al renglón de agua,
drenaje y alcantarillado, las siguientes disposiciones generales:

L Todo usuario deberá estar comprendido en alguno de los
renglones tarifarios que este instrumento legal señala;

ll. La transmisión de los lotes del urbanizador al beneficiario de los
servicios, ampara la disponibilidad técnica del servicio para casa
habitación unifamiliar, a menos que se haya especificado con la
dependencia municipal encargada de su prestación, de otra manera, por
Io que en caso de edificio de departamentos, condominios y unidades
habitacionales de tipo comercial o industrial, deberá ser contratado el
servicio bajo otras bases conforme la demanda requerida en litros por
segundo, sobre la base del costo de $2,770.00 pesos por litro por
segundo, además del costo de instalaciones complementarias a que
hubiera lugar en el momento de la contratación de su regularización al ser
detectado;

lll. En los predios sujetos a cuota fija cuando, a través de las
inspecciones domiciliarias se encuentren caracterÍsticas diferentes a las
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que estén registradas en el padrón, el usuario pagará las diferencias que
resulten además de pagar las sanciones correspondientes;

lV. Tratándose de predios a los que se le proporcione servicio a
cuota fija y el usuario no esté de acuerdo con los datos que arroje la
verificación efectuada por la dependencia municipal encargada de la
prestación del servicio y sea posible técnicamente la instalación de
medidores, tal situación se resolverá con Ia instalación de éstos; para
considerar el cobro como servicio medido.

V. Los propietarios de todo predio de uso no industrial por cuyo
frente o cualquier colindancia pasen redes únicamente de drenaje, y
hagan uso del servicio, cubrirán el 30% de la cuota que le resulte
aplicable por las anteriores tarifas;

Vl. Cuando un predio en una urbanizacion u otra área urbanizada
demande agua potable en mayor cantidad de la concedida o establecida
para uso habitacional unifamiliar, se deberá cubrir el excedente que se
genere a razon de $2,770.00 pesos por litro por segundo, además del
costo de las instalaciones complementarias a que hubiere lugar,
independientemente de haber cubierlo en su oportunidad los derechos
correspondientes;

VIl. Los notarios no autorizarán escrituras sin comprobar que el pago
del agua se encuentra al corriente en el momento de auforizar la
enajenación;

Vlll. Cuando el usuario sea una institución considerada de
beneficencia social en los términos de las leyes en la materia, previa
petición expresa, se le bonificarâ a la tarifa correspondiente un 50%;

lX. Los servicios que proporciona la dependencia municipal sean
domésticos o no domésticos, se vigilará por parte de éste que se adopten
las medidas de racionalización, obligándose a los propietarios a cumplir
con las disposiciones conducentes a hacer un mejor uso del líquido;

X. Quienes se beneficien directamente con los servicios de agua y
alcantarillado pagarán, adicionalmente, un 20o/o sobre los derechos que
correspondan, cuyo producto será destinado a la construcción, operación
y mantenimiento de colectores y plantas de tratamiento de aguas
residuales.

Para el control y registro diferenciado de este derecho, el
Ayuntamiento debe de abrir una cuenta productiva de cheques, en el
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banco de su elección, La cuenta bancaria será exclusiva para el manejo
de estos ingresos y los rendimientos financieros que se produzcan.

Xl. Quienes se beneficien con los servicios de agua y alcantarillado,
pagarán adicionalmente el 3% de las cuotas antes mencionadas, cuyo
producto de dicho servicio, será destinado a la infraestructura, así como al
mantenimiento de las redes de agua potable existentes.

Para el control y registro diferenciado de este derecho, el
Ayuntamiento debe de abrir una cuenta productiva de cheques, en el
banco de su elección. La cuenta bancaria será exclusiva para el manejo
de estos ingresos y los rendimientos financieros que se produzcan.

Xll. A los contribuyentes de este derecho, que efectúen el pago,
correspondiente al año 2022, en una sola exhibición se les concederán
las siguientes reducciones:

a) Si efectúan el pago antes del día 1" de matzo del año 2022, el
15%

b) Si efectúan el pago antes del día 1' de mayo del año 2022, el So/o

Xlll. Quienes acrediten tener la calidad de jubilados, pensionados,
personas con capacidades diferentes, viudos, viudas o que tengan 60
años o más, serán beneficiados con una reducción del 50% de las cuotas
y tarifas que en este capítulo se señalan, pudiendo efectuar el pago
bimestralmente o en una sola exhibición lo correspondiente al año 2022.

En todos los casos se otorgará el beneficio antes citado, tratándose
exclusivamente de casa habitación, para lo cual los beneficiados cleberán
entregar la siguiente documentación:

a) Copia del talón de ingresos como pensionado, jubilado o personas
con discapacidad expedido por institución oficial del país y de la
credencial de elector.

b) Cuando se trate de personas que tengan 60 años o más, copia de
identificación y acta de nacimiento que acredite la edad del contribuyente.

c) Tratándose de usuarios viudas y viudos, presentarán copia simple
del acta de matrimonio y del acta de defunción del cónyuge.

d) Copia del recibo que acredite haber pagado el servicio del agua
hasta el sexto bimestre del año 2021.

e) En caso de ser arrendatario, presentar copia del contrato donde
se especifique la obligación de pagar las cuotas referentes al agua.

Este beneficio solo aplicará para un inmueble
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A los contribuyentes con capacidades diferentes, se le otorgará el
beneficio siempre y cuando sufran una discapacidad del 50% o más
atendiendo a lo dispuesto por el artículo 514 de la Ley Federal del
Trabajo. Para tal efecto, la Hacienda Municipal practicará a través de la
dependencia que ésta designe, examen médico para determinar el grado
de discapacidad, el cual será gratuito, o bien bastará la presentación de
un certificado que Io acredite expedido por una institución médica oficial.

XlV.- En los casos en que el usuario de los servicios de agua potable
y alcantarillado, acredite el derecho a más de un beneficio, solo se le
otorgará el de mayor cuantía

SECCIÓN OÉCINNN PRIMERA
DEL RASTRO

Artículo 64.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan
realizar la malanza de cualquier clase de animales para consumo
humano, ya sea dentro del rastro municipal o fuera de é1, deberán obtener
la autorización correspondiente y pagar los derechos, conforme a las
siguientes:

l. Por los servicios presentados en el rastro municipal, se
entenderán los que se relacionan con la autorización para la malanza
fuera del rastro municipal, matanza en el rastro municipal, y sellado de
inspección sanitaria.

a) Ganado vacuno, incluyendo el servicio de corral por 24
horas, sacrificio y sellado, por cabeza de ganado:

b) Ovicaprino, por cabeza incluyendo el servicio de corral
por 24 horas, sacrificio y sellado, por cabeza:

c) Porcino, por cabeza, incluyendo el servicio de corral por
24 horas, sacrificio y sellado, por cabeza:

d) Equino, mular y asnal por orden de sacrificio, por
cabeza.

e) Terneras, incluyendo el servicio de corral por 24 horas,
sacrificio y sellado por cabeza:

$
65.00

$
31.00

$
31.00

$
25.00
$
65 00

ll. Por la autorización de matanza en mataderos concesionados a
particulares, que funcionen con permiso, así como las empacadoras de
Tipo lnspección Federal (TlF), por cada cabeza de ganado vacuno,
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porcino, ternera y lechones se cobrará el 50% de la tarifa establecida en
la fracción l.

lll. Por la autorización de la matanza fuera del rastro municipal para
consumo familiar exclusivamente se pagarâ, por cabeza según el tipo de
ganado, el porcentaje señalado en la fracción anterior.

lV. Por autorizar la salida de animales del rastro, se pagará por
animal

V. Por autorizar la introducción de ganado al rastro en horas
extraordinarias, se pagará por cabeza:

a) Ganado vacuno:
b) Ganado porcino:
c) Ganado ovicaprino

a) Vacuno:
b) Porcino:
Vl. Sellado de inspección sanitaria

a) Ganado vacuno, por cabeza
b) Ganado porcino, por cabeza

c) Ganado ovicaprino, por cabeza:
d) De pieles que provengan de otros municipios
1.- De ganado vacuno, por kilogramo:
2.- De ganado de otra clase, por kilogramo:

Vll. Acarreo de carnes en camiones del Municipio

a) Por cada res, dentro de la cabecera municipal:
b) Por cada res, fuera de la cabecera municipal:
c) Por cada cuarto de res o fracción:
d) Por cada cerdo, dentro de la cabecera municipal
e) Por cada cerdo, fuera de la cabecera municipal:
f) Por cada fracción de cerdo:
g) Por cada cabra o borrego:
h) Por varilla de res o fracciones:
i) Por cada piel de res:
j) Por cada piel de cerdo:
k) Por cada piel de ganado cabrío:
l) Por cada menudo:
m) Por cada kilogramo de cebo:

$ 32.00
$ 32.00
$ 20.00

$ 51.00
$ 46.00

$ e.oo
$ 10.00

$ 1o.oo

$2.00
$2.00

$ 64.00
$ 76.00
$ 35.00
$ 35.00
$ 46.00
$ 23.00
$ 25.00
$ 25.00
$ 21.00
$ 13.00
$ 13.00
$ 25.00
$ 13.00

Vlll. Por servicios que se presten en el interior del rastro municipal:
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a) Por malanza de ganado
',l.- Vacuno, por cabeza:

104.00
2.- Porcino, por cabeza,
3.- Ovicaprino, por cabeza

b) Por el uso de corrales, diariamente:
1.- Ganado vacuno, por cabeza.
2.- Ganado porcino, por cabeza:
3.- Embarque y salida de ganado porcino, por cabeza

c) Por venta de sangre de ganado de porcino o vacuno por cada
1B litros:

X. Por autorización de malanza de aves, por cabeza

$

c) Enmantado de canales de ganado vacuno, por cabeza: $ 19.00

d) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas extraordinarias,
además de la mano de obra correspondiente, por cabeza: $ 1B'00

e) Por autorizar la salida de ganado mostrenco de los corrales del

rastro, se pagará diariamente por cabeza'. $ 3.00
f) Fritura de ganado porcino, por canal: $ 7.00

g) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas extraordinarias,
incluyendo mano de obra por cabeza, diariamente; $ 16.00

h) Refrigeración después de las primeras 24 horas, por cabeza:
1.- Vacuno, cada 24 horas: $18.00
2.- Porcino, cada 24horas'. $ 18.00

i) Por mafanza de ganado en horas extraordinarias, se deberá
pagar el doble de la tarifa establecida en el inciso a):

j) Esquilmos, por kilogramo: $ 3.00

lX. Venta de productos obtenido en el rastro:

a) Estiércol, por tonelada: $

b) Por piel de ganado vacuno que salgan del rastro por cada una:

$ 79.00
$ 51.00

$ 39.00
$ 25.00
$ 29.00

8.00
$
3.00
$
7.00

$ 3.00
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b) Pollos y gallinas $ 3.00

Este derecho se causará aún si la matanza se realiza en
instalaciones padiculares; y

Xl. Por otros servicios que preste el rastro municipal, diferentes a
los señalados en este capítulo, por cada uno, de: $ 16.00 a $ 25.00

Para los efectos de la aplicación de este capítulo, los horarios de
labores al igual que las cuotas correspondientes a los servicios, deberán
estar a la vista del público. El horario será: de lunes a miércoles y viernes
a sábado, de 7:00 a 21.00 horas.

SECCIÓN OÉCIN¡N SEGUNDA
Del Registro Civil

Artículo 65.- Las personas físicas que requieran los servicios del
registro civil, en los términos de esta sección, pagarán previamente los
derechos correspondientes, conforme a la siguiente:

TARIFA
l. En las oficinas, fuera del horario normal

a) Matrimonios cada uno $ 254.00

b) Los demás actos excepto, registros de $ 141.00
nacimiento y las defunciones:

ll. A domicilio

a) Matrimonios en horas hábiles de oficina, cada $ 461.00
uno

b) Matrimonios en horas inhábiles de oficina, cada $ 672.00
uno

lll. El Registro de nacimiento a domicilio por enfermedad queda
exento

lV. lnscripciones de actas asentados en el $ 731.00
extranjero, certificados y traducciones de documentos:

V. Por las anotaciones marginales e inscripciones en las actas del
Registro Civil, se pagará el derecho conforme a la siguiente:
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a) De cambio de régimen patrimonial en el $ 268.00
matrimonio:

b) Para el caso de que la aclaración o testadura de actas, sea
motivo de una orden judicial, esta se hará en forma gratuita.

c) De actas de defunción de personas fallecidas
fuera del Municipio o en el extranjero:

$ 408.00 a $
460 00

Los registros normales o extemporáneos de nacimiento, serán
gratuitos, así como la primera copia certificada del acta de registro

de nacimiento.

Por las anotaciones marginales de reconocimiento y legitimación
de descendientes, así como de matrimonios colectivos no se pagarán los
derechos a que se refiere este capítulo.

El horario de labores, con excepción de los sábados, domingos o
días festivos oficiales, será de 9:00 a 15:00 horas^

Las oficinas del Registro Civil, tendrán la obligación de tener a la
vista del público el horario de dichas oficinas, así como las cuotas
correspondientes a los servicios que presten.

SECCIOFü DECIIVIA TERCERA
De las Certificaciones

Artículo 66.- Los derechos por este concepto se causarán y
pagarán, previamente, conforme a Ia siguiente:

l. Certificación de firmas, por cada una $ 75.00

ll. Expedición de actas del Registro Civil, certificados, $78.00
certificaciones, constancias o copias cerlificadas, por cada una:

lll. Cuando el certificado, copia o informe requiera $ 47.00
búsqueda de antecedentes, excepto copias de actas del
Registro Civil, por cada una:

lV. Certificado de inexistencia de acta del Registro Civil, $ 92.00
cada una:

Se exentará del pago de derechos a la expedición de
constancia certificada de inexistencia de registro de nacimiento
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V. Certificado de residencia, por cada uno

Vl. Certificados de residencia para fines de
naturalización, regularización de situación migratoria y otros
fines analógicos, cada uno:

Vlll. Certificado expedido por el médico veterinario
zootecnista, sobre actividades del rastro municipal, por cada
uno:

lX. Certificado de alcoholemia en los servicios médicos
municipales:

a) En horas hábiles, por cada uno:

b) En horas inhábiles, por cada uno

$ 53.00

$
102.00

paftes
Vll. Certificado médico prenupcial, por cada una de las $

102.00

$
102.0a

$
107.00
$
139 00

X. Certificado de habitabilidad de inmuebles por cada uno, según el
tipo de construcción:

a) Densidad alta: $ 6.OO
b) Densidad media: $ 9.00
c) Densidad baja: $ 9.OO
d) Densidad mínima: g 11.00

Xl. Ceftificación de planos, por cada firma $ 122.00

$ 873.00

$ 1,819.00

Xll. Dictámenes de usos y destinos

Xlll. Dictámenes de trazo, usos y destinos

XlV. Certificado de operatividad a los establecimientos destinados
a presentar espectáculos públicos, de acuerdo a lo previsto en el artículo
6, fracción Vl, de esta ley, según su capacidad:

a) Hasta 250 personas:
b) De más de 250 a 1,000 personas:
c) De más de 1,000 a 5,000 personas.
d) De más de 5,000 a 10,000 personas
e) De más de 10,000 personas.

$ 122.00
$ 120.00
$ 135.00
$ 145.00
$ 164.00

XV.- De la resolución administrativa derivada del trámite
de divorcio administrativo:

$
149.00
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Estos documentos se entregarán en un plazo máximo de 3 días,
contados a parlir del día siguiente de la recepción de la solicitud,
acompañada del recibo correspondiente.

A solicitud del interesado dichos documentos se entregarán en un
plazo no mayor de 24 horas, cobrándose en este caso, el doble de la
cuota correspondiente

SECCION DECIMA GUARTA
De los Servicios de Catastro

Artículo 67.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los
servicios de Ia dirección o área de catastro que en esta sección se
enumeran, pagarán los derechos correspondientes conforme a las
siguientes.

TARIFAS
l.l. Copia de planos:

XVL Los certificados o autorizaciones especiales no
previstos en este capítulo, causarán derechos, por cada uno:

a) De manzana, por cada lámina:
b) Plano general de población o de zona catastral, por

cada lámina:
c) De plano o fotografía de ortofoto o mapa línea;
d) Juego de planos, que contienen las tablas de valores

unitarios de terrenos y construcciones de las localidades que
comprendan el Municipio.

ll. Ceftificaciones catastrales

a) Certificado de propiedad, por cada predio:
Si además se solicita historial, se cobrará por cada

búsqueda de antecedentes adicionales:
b) Cedificado de no propiedad:
c) Por cedificación en copias, por cada hoja:
d) Por ceftificación en planos:
e) Ceftificado de no inscripción catastral
f) Cerlificado de no adeudo

$
81 00

8122.00
$ 135.00

$ 220.00
$ 444.00

$ 111.00
$ 62.00

$ 75.00
$ 62.00
$111.00
$111.00
$1 16.00

a

lll. lnformes

lnformes catastrales, por cada predio: $ 75.00
b) Expedición de fotocopias del microfilme, por cada $ ZS.OO
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hoja simple:
c) lnformes catastrales, por datos técnicos, por cada $ 1 11.00

predio:

lV. Deslindes catastrales

a) Por la expedición de deslindes de predios urbanos,
con base en planos catastrales existentes:

1.- De 1 a 1,000 metros cuadrados:
2.- De 1,000 metros cuadrados en adelante se cobrará

la cantidad anterior, más por cada 100 metros cuadrados o
fracción excedente:

b) Por la revisión de deslindes de predios rústicos:
1.- De 1 a 10,000 metros cuadrados:
2.- De más de 10,000 hasta 50,000 metros cuadrados:
3.- De más de 50,000 hasta 100,000 metros cuadrados:
4.- De más de 100,000 metros cuadrados en adelante:

$ 134.00
$ 6.00

$ 207.00
$ 305.00
$ 414.00
$ 510.00

avalúos

V. Por cada dictamen de valor practicado por la dirección de
catastro para efectos del impuesto de transmisiones patrimoniales:

a) Hasta $ 100,000 de valor: $ 485.00
b) De más de $100,000.00 hasta $250,000.00 se cobrará la

cantidad del inciso anterior, más el 2.0 al millar sobre el excedente a $
100,000.00.

c) De más de $250,000.00 hasta $500,000.00 se cobrará la
cantidad del inciso anterior más el '1.6 al millar sobre el excedente a
$250,000.00.

d) De más de $500,000.00 en adelante se cobrará la cantidad del
inciso anterior más el 0.8 al millar sobre el excedente a $500,000.00.

Vl. Por Ia revisión y autorización de la Dirección de $115.00
Catastro, de cada avalúo practicado por otras instituciones o
valuadores independientes autorizados por la Dirección de
Catastro:

Estos documentos se entregarán en un plazo máximo de tres días,
contados a pafiir del día siguiente de recepción de la solicitud,
acompañada del recibo de pago correspondiente.

A solicitud del interesado dichos documentos se entregarán en un
plazo no mayor de 24 horas, cobrándose en este caso, el doble de la
cuota correspond iente.

vil
$1 15.00

Resellado de
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vilt
$230.00

tx.
dominio.

X,
$84.00

xl.
$74.00

Por valores referidos

Por el trámite de escritura rectificatoria de transmisión de
$158.00

Por la cancelación de cuenta predial

Por la apertura de cuenta predial no empadronada

Xll. No se causará el pago de derechos por servicios Catastrales

a) Cuando las certificaciones, copias certificadas o informes se
expidan por las autoridades, siempre y cuando no sean a petición de
parte.

b) Las que estén destinadas a exhibirse ante los Tribunales del
Trabajo, los Penales o el Ministerio Público, cuando estos actúen en el
orden penal y se expidan para eljuicio de amparo.

c) Las que tengan por objeto probar hechos relacionados con
demandas de indemnizacion civil provenientes de delito.

d) Las que se expidan para juicios de alimentos, cuando sean
solicitados por el acreedor alimentista.

e) Cuando los servicios se deriven de actos, contratos de
operacÌones celebradas con la intervención de organismos públicos de
seguridad social, o la Comisión para la Regularizacion de la Tierra, la
Federación, Estado o Mr-rnicipios

CAPITULO TERCERO
DE OTROS DERECHOS

SECCION UNIICA
De los Derechos no Especificados

Artículo 68.- Los otros servicios que provengan de la autoridad
municipal, que no contravengan las disposiciones del Convenio de
Coordinación Fiscal en materia de derechos, y que no estén previstos en
este título, se cobrarán según la imporlancia del servicio que se preste,
conforme a la siguiente: 

TARIFA
l. Servicios que se presten en horas hábiles, por cada uno:

$38.00a$145.00

ll. Servicios que se presten en horas inhábiles, porcada uno, de:
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$ 90.00 a $291.00

lll. Por proporcionar información en documentos o elementos técnicos a
solicitudes de información en cumplimiento de la Ley de Transparencia y
acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios:

a) Copia simple o impresa por cada hoja $1.00

$23.00

$81.00

b) Hoja cerlificada

c) Memoria USB de B gb

d) lnformación en disco compacto (CD/DVD), por cada uno: 912.00

cuando la información se proporcione en formatos distintos a los
mencionados en los incisos anteriores, el cobro de los productos será el
equivalente al precio de mercado que corresponda.

De conformidad a la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, así como la Ley de Transparencia y acceso a Ia
lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, el sujeto
obligado cumplirá, entre otras cosas, con lo siguiente:

1. Cuando la información solicitada se entregue en copias simples,
las primeras 20 veinte no tendrán costo alguno para el
solicitante;

2, En caso de que el solicitante proporcione el medio o soporte
para recibir la información solicitada no se generará costo
alguno, de igual manera, no se cobrará por consultar, efectuar
anotaciones tomar fotos o videos;

3. La digitalizacion de información no tendrá costo alguno para el
solicitante.

4. Los ajustes razonables que realice el sujeto obligado para el
acceso a la información de los solicitantes personas con
discapacidad no tendrán costo alguno;

5. Los costos de envío estarán a cargo del solicitante de la
información, por lo que deberá de notificar al sujeto obligado los
servicios que ha contratado para proceder al envío respectivo,
exceptuándose el envío mediante plataformas o medios
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digitales, incluido el correo electrónico respecto de los cuales de
ninguna manera se cobrará el cobro al efectuarse a través de
dichos medios.

Artículo 69.- Las personas físicas o jurídicas, que requieran de la
Dirección de Servicios Públicos Municipales, a través de Parques y
Jardines, previos dictámenes de la Dirección de Ecología pagarán los
derechos señalados a continuación, en un 100% en propiedad privada y
un 50% en vía pública:

I. Por podas:
a) De menos de 10 metros c/u $ 736.00
b) De 10 a 15 metros c/u: $ 1,203.00
c) De 15 a 20 metros c/u: $ 1,803.00
d) Más de 20 metros c/u: $ 2,388.00

ll. Por derribos:
a) De menos de 10 metros c/u. $ 1,413.00
b) De 10 a 15 metros c/u: $ 1,696.00
c) De 15 a 20 metros c/u. $ 2,948.00
d) Más de 20 metros c/u: $ 4,199.00

lll. Explotación de estacionamientos por parte del Municipio; y

lV. Para los efectos de este artículo, se consideran como horas
hábiles, las comprendidas de lunes a viernes, de 9.00 a 15:00 horas.

GAPíTULO CUARTO
DE LOS ACCESORIOS DE LOS DERECHOS

Artículo 70.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados
por la falta de pago de los derechos señalados en este Título de
Derechos, son los que se perciben por:

l. Recargos;
Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.
ll. Multas;
lll. lntereses;
lV. Gastos de ejecución;
V. lndemnizaciones;
Vl. Otros no especificados.

Artículo 71.- Dichos conceptos son accesorios de los derechos y
participan de la naturaleza de éstos.
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Artículo 72.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma,
fecha y términos, que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de
los derechos, siempre que no esté considerada otra sanción en las demás
disposiciones establecidas en la presente ley, sobre el crédito omitido,
del: 10% a 35%

Así como por la falta de pago de los derechos señalados en er
aftículo 40, fracción lV, de este ordenamiento, se sancionará de acuerdo
con el Reglamento respectivo y con las cantidades que señale el
ayuntamiento, previo acuerdo de ayuntamiento;

Artículo 73.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de ros
créditos fiscales derivados por Ia falta de pago de los derechos señalados
en el presente título, será del 1% mensual.

Artículo 74.- cuando se concedan plazos para cubrir créditos
fiscales derivados por la falta de pago de los derechos señalados en el
presente título, la tasa de interés será el costo porcentual promedio
(c P^P.), del mes inmediato anterior, que determine el Banco de México.

Artículo 75.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados por
la falta de pago de los derechos señalados en el presente tÍtulo se
cubrirán a la Hacienda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal,
conforme a las siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no
cubiertos en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el So/o sin que su
impofte sea menor al valor diario de una Unidad de Medida y
Actualización

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal elBo/o, sin que
su importe sea menor al valor diario de una unidad de Medida y
Actualización.

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor
como depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el5%; y.
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b) Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el B%,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento,
serán reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún
caso, excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos
legales, de cuyo posterior cumplimiento se derive el pago extemporáneo
de prestaciones fiscales.

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la unidad de Medida y
Actualización, por diligencia de embargo y por las de remoción del deudor
como depositario, que impliquen extracción de bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en
ningún caso, podrán ser condonados total o parcialmente.

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las
autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido
conferidas en virtud del convenio celebrado con el Ayuntamiento para la
administración y cobro de diversas contribuciones municipales, se
aplicará Ia tarifa que al efecto establece el código Fiscal del Estado.

TITULO QUINTO
PRODUCTOS

CAPÍTULO PRIMERO
DE LOS PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE

SECCIÓN PRIMERê\
De los Productos Diversos

Artículo 76.= Los productos por concepto de formas impresas,
calcomanías, credenciales y otros medios de identificación, se causarán y
pagarán conforme a las tarifas señaladas a continuación:

L Formas impresas:

a) Para solicitud de licencias, manifestación de giros, traspasos y cambios
de domicilio de los mismos por juego:

b) Para la inscripción o modificación al Registro de Contribuyentes, por D

Página 68 de 90



juego:

c) Para registro o cerlificación de residencia, por juego: 
D

d) Para constancia de los actos del Registro civir, por cada hoja: D

e) Solicitud de aclaración de actas administrativas, del Registro Civil, por Ð

cada una:

f) Para solicitud de matrimonio civil, por cada forma:

1.- Sociedad legal y sociedad conyugal: E

2.- Separación de bienes: 
Ð

g) Para control de ejecución de obra civil (bitácora) cada forma: F

h) Solicitud de divorcio administrativo: 
Ð

i) Ratificación de la solicitud de divorcio administrativo. D

j) Acta de divorcio administrativo 
D

ll. Calcomanías, credenciales, placas, escudos y otros medios de identificaci

a) Calcomanías, cada una: q

b) Escudos, cada uno: 
D

¿

c) Credenciales, cada una: 
D

d) Números para casa, cada pieza'. 
D

e) En los demás casos similares no previstos en los incisos anteriores D

cada uno: (

Artículo 77"- Además de los ingresos a que se refiere el artículo
anterior el Municipio percibirá los productos provenientes de los siguientes
conceptos:

l. Depósito de vehiculos, por día
a) Camiones:
b) Automóviles:
c) Motocicletas:
d) Otros:

$ 41.00
$ 28.00
$ 23.00
$ 1 1.00
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ll. La explotación de tierras para la fabricación de adobe, teja y
ladrillo en terrenos propiedad del Municipio, además de requerir licencia
municipal, causarán mensualmente un porcentaje del 20% sobre su
producción.

lll. La extracción de cantera, piedra común y piedra para la
fabricación de cal, en terrenos de propiedad particular, además de
requerir licencia Municipal, causarán igualmente un porcentaje del 20%
sobre el valor del producto extraído.

lV. También se obtendrán productos por amoftizacion del capital e
interés de créditos otorgados por el Municipio de acuerdo con los
contratos de su origen, por productos derivados de otras inversiones de
capital.

v. Los bienes vacantes y mostrencos, y objetos decomisados,
según remate legal.

vl. Por la explotación de bienes municipares, concesión de
servicios o por cualquier otro acto productivo de la administración.

Vll. Por productos o actividades de talreres y demás centros de
trabajo que operen dentro de los establecimientos municipales.

Vlll. Venta de esquilmos y desechos de basura.

lx. La venta de árboles, plantas, flores y demás productos
procedentes de viveros y jardines públicos de jurisdicción municipal.

X. Explotación de estacionamientos por parte del Municipio.

Xl. Otros productos no especificados en este título:

CAPITULO SEGUNDO
De los Productos de Capital

Artículo 78,- El Municipio percibirá ros productos de capital
provenientes de los siguientes conceptos.

l. Productos por Ia amortización del capital e intereses de créditos
otorgados por el Municipio y productos derivados de otras fuentes
financieras.
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ll. Bienes vacantes, mostrencos y objetos decomisados según
remate legal.

lll.Venta de bienes muebles, en los términos de Ia Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Jalisco.

lV. Enajenación de bienes inmuebles, siempre y cuando se
cumplan las disposiciones señaladas en la Ley del Gobierno y la
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y la Ley de
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

V. Otros productos de capital no especificados en este capítulo

rirulo sEXTo
APROVECHAMIEn\¡TOS

CAPITULO PRIzuIERO
DE LOS APROVECHAIVIIENTOS DE TIPO CORRIEhITE

Artículo 79.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos de
tipo corriente, son los que el Municipio percibe por.

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Multas;
lll. Gastos de Ejecución; y
lV. Otros aprovechamientos de tipo corriente no especificados.

Artículo 80.- La tasa de recargos por falta de pago opoduno de los
créditos fiscales será del 1% mensual.

Artículo 81"- Los gastos de ejecución y de embargo se cubrirán a
Ia Hacienda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las
siguientes bases:
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l. Por gastos de ejecución

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no
cubiertos en los plazos establecidos:

a) cuando se realicen en la cabecera municipal, el so/o sin que su
imporle sea menor al valor diario de una unidad de Medida y
Actualización.

b) cuando se realice fuera de la cabecera municipal el B%, sin que
su importe sea menor al valor diario de una unidad de Medida y
Actualización.

ll. Por gastos de embargo

Las diligencias de embargo, así como las de remoción der deudor
como depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, elso/o;y.
b) Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el Bo/o,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento,
serán reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún
caso, excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la unidad de Medida y
Actualización, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos
legales, de cuyo posterior cumplimiento se derive el pago extemporáneo
de prestaciones fiscales.

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la unidad de Medida y
Actualización, por diligencia de embargo y por las de remoción del deudor
como depositario, que impliquen extracción de bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en
ningún caso, podrán ser condonados total o parcialmente.

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las
autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido
conferidas en virtud del convenio celebrado con el Ayuntamiento para la
administración y cobro de diversas contribuciones municipales, se
aplicará la tarifa que al efecto establece el código Fiscal del Estado.
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Artículo 82.- Las sanciones de orden administrativo, que en uso de
sus facultades, imponga la autoridad municipal, serán aplicadas con
sujeción a lo dispuesto en el ar1ículo 197 de la Ley de Hacienda
Municipal, conforme a Ia siguiente.

l. Por violación a la Ley, en materia de registro civil, se cobrará
conforme a las disposiciones de la Ley del Registro Civil del Estado de
Jalisco.

Il. Son infracciones a las Leyes Fiscales y reglamentos
Municipales, las que a continuación se indican, señalándose las
sanciones correspond ientes:

a) Por falta de empadronamiento y licencia municipal o permiso.
TARIFA

1.- En giros comerciales, industriales o de $ 1070.00 a
prestación de servicios, de: $1,407.00

2.- En giros que se produzcan, transformen,
industrialicen, vendan o almacenen productos químicos,
inflamables, corrosivos, tóxicos o explosivos, de:

$ 1,068.00 a

$ 2,570.00

c) Por no cubrir los impuestos o derechos, en la 10% a 30%
forma, fecha y términos que establezcan las disposiciones
fiscales, sobre el crédito omitido, del:

b) Por falta de refrendo de licencia municipal o
permiso, de.

d) Por la ocultación de giros gravados por la ley, se
sancionará con el importe, de:

e) Por no conservar a la vista Ia licencia municipal,
de

f) Por no mostrar la documentación de los pagos
ordinarios a la Hacienda Municipal a inspectores y
supervisores acreditados, de:

h) Por trabajar el giro después del horario
autorizado, sin el permiso correspondiente, por cada hora

$ 802.00 a

$1,509.00

$ 802.00
$1,407.00

$ 81.00 a

$ 111.00

$ 81.00
$1 11.00

$ 280,00
$400.00

d

a

g) Por pagos extemporáneos por inspección y 10% a 30%
vigilancia, supervisión para obras y servicios de bienestar
social, sobre el monto de los pagos omitidos, del:

a
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o fracción, de

i) Por violar sellos, cuando un giro esté clausurado
por la autoridad municipal, de:

j) Por manifestar datos falsos del giro autorizado,
de:

de licencia (domicilio
manifestadas o sin

$ 698.00 a

$830.00

$ 698.00 a

$826.00

$ 698.00 a

$830.00

k) Por el uso indebido
diferente o actividades no
auLorización), de:

l) Por impedir que personal autorizado de la $ 698.00 a
administración municipal realice labores de inspección y $830.00
vigilancia, así como de supervisión fiscal, de:

m) Por pagar los créditos fiscales con documentos incobrables, se
aplicará, la indemnizacÌón que marca la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito, en sus artículos relativos.

n) Cuando las infracciones señaladas en los incisos
anteriores se cometan en los establecimientos definidos
en la Ley para Regular la Venta Consumo de Bebidas
Alcohólicas se impondrá multa, de:

ñ) Por presentar los avisos de baja o clausura del
establecimiento o actividad, fuera del término legalmente
establecido para el efecto, de.

$ 9,654.00
$19,400.00

$ 305.00 a
$ 536.00

o) La falta de pago de los productos señalados en el artícuro 56,
fracción lv, de este ordenamiento, se sancionará de acuerdo con el
Reglamento respectivo y con las cantidades que señale el Ayuntamiento,
previo acuerdo de Ayuntamiento;

lll. Violaciones con
ganado y rastro:

relación a la matanza de $ 561.00

a) Por la matanza clandestina de ganado, además $589.00
de cubrir los derechos respectivos, por cabeza.

b. Por vender carne no apta para el consumo
humano además del decomiso correspondiente
una multa, de:

$ 1,396.00 a

$2,680.00

c) Por matar más ganado del que se autorice en los $ 152.00 a
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permisos correspondientes, por cabeza, de:

d) Por falta de resello, por cabeza, de

de

$278.00

$ 180.00 a

$5e1.00

e) Por transportar carne en condiciones insalubres, g 305.00 a
$591.00

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se
decomisará la carne;

f) Por carecer de documentación que acredite la
procedencia y propiedad del ganado que se sacrifique,
de:

$ 331.00 a
$728.00

g) Por condiciones insalubres de
refrigeradores y expendios de carne, de:

mataderos, $ 404.00
$801.00

$ 550.00 a

$ 67e.00

$ 68.00
$107.00

a

Los giros cuyas instalaciones insalubres se repoften por el
resguardo del rastro y no se corrijan, después de haberlos conminado a
hacerlo, serán clausurados.

h) Por falsificación de sellos o firmas del rastro o
resguardo, de:

i) Por acarreo de carnes del rastro en vehículos
que no sean del Municipio y no tengan concesión del
Ayuntamiento, por cada día que se haga el acarreo,
de:

b) Por no arreglar la fachada de casa habitación,
comercio, oficinas y factorías en zonas urbanizadas, por
metro cuadrado, de:

c1

lV. Violaciones al Código Urbano para el Estado de Jalisco, y en
materia de construcción y ornato:

a) Por colocar anuncios en lugares no autorizados,
de

$ 81.00 a $
103.00

$ 94.00 a $
145.00

c) Por tener en mal estado la banqueta de fincas,
en zonas urbanizadas, de:

d) Por tener bardas, puerlas o techos en
condiciones de peligro para el libre tránsito de personas y

$ 56.00 a $
96.00

$ 203.00 a $
290.00
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vehículos, de

e) Por dejar acumular escombro, materiales de $ 32.00
construcción o utensilios de trabajo, en la banqueta o
calle, por metro cuadrado:

f) Por no obtener previamente el permiso respectivo para realizar
cualquiera de las actividades señaladas en los artículos 47 al 52 de esta
Iey, se sancionará a los infractores con el imporle de uno a tres tantos de
las obligaciones eludidas;

g) Por construcciones defectuosas que no reúnan
las condiciones de seguridad, de:

h) Por realizar construcciones en
diferentes a los planos autorizados, de:

$ 483.00 a $
61 1.00

condiciones $129.00a$
201.00

las $ 81.00 a $
152.00

i) Por el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 298, del
Código Urbano para el Estado de Jalisco, multa de una a ciento setenta
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización;

j) Por dejar que se acumule basura en
banquetas o en el arroyo de la calle, de:

k) Por falta de bitácora o firmas de autorización en
las mismas, de:

m) Por derribar fincas sin permiso de la autoridad
municipal, y sin perjuicio de las sanciones establecidas en
otros ordenamientos, de:

$ 81.oo
$152.00

a

l) La invasión por construcciones en la vía pública y de limitaciones
de dominio, se sancionará con multa por el doble ciel valor clel terreno
invadido y la demolición de las propias construcciones;

$ 762.00 a

$1,527.00

V. Violaciones al Bando de Policía y Buen Gobierno y a la Ley de
Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento.

a) Las sanciones que se causen por violaciones al Bando de
Policía y Buen Gobierno, serán aplicadas por los jueces municipales de la
zona correspondiente, o en su caso, calificadores y recaudadores
adscritos al area competente; a falta de éstos, las sanciones se
determinarán por el presidente municipal con multa, de uno a cincuenta
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización o arresto
hasta por 36 horas.
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b) Las infracciones en materia de tránsito serán sancionadas
administrativamente con multas, en base a lo señalado por Ia Ley de
Movilidad y Transporle del Estado de Jalisco.

En el caso de que el servicio de tránsito Io preste directamente el
Ayuntamiento, se estará a Io que se establezca en el convenio respectivo
que suscriba la autoridad municipal con el Gobierno del Estado.

c) En caso de celebración de bailes, teftulias, $1,397.00 a
kermeses o tardeadas, sin el permiso correspondiente, se $ 2,063.00
impondrá una multa, de:

d) Por violación a los horarios establecidos en materia de
espectáculos y por concepto de variación de horarios y presentación de
artistas:

1.- Por variación de horarios en la presentación de 10% a 30%
artistas, sobre el monto de su sueldo, del:

2.- Por venta de boletaje sin sello de la sección de $1,322.00 a
supervisión de espectáculos, de: $ 2,063.00

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se clausurara el giro
en forma temporal o definitiva.

4.- Por sobrecupo o sobreventa, se pagará de uno a tres tantos del
valor de los boletos correspondientes al mismo.

5.- Por variación de horarios en cualquier tipo de $ 1,363.00 a
espectáculos, de: $ 2, 63.00

de
e) Por hoteles que funcionen como moteles de paso, $ 1,321.00 a

$ 2,063.00

3.- Por falta de permiso para variedad o variación de
la misma, de:

Ð Por permitir el acceso a menores de edad a
lugares como cantinas, cabarets, billares, cines con
funciones para adultos, por persona, de:

$1,322.00 a

$ 2, 063.00

$1,271.00 a

$ 1,948.00

g) Por el funcionamiento de aparatos de sonido
después de las 22'.00 horas, en zonas habitacionales, de:

$ 305.00 a $
801.00
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h) Por permitir que transiten animales en la vía pública y canina
que no poden su correspondiente placa o comprobante de vacunación:

1. Ganado mayor, por cabeza, de

2. Ganado menor, por cabeza, de

3. Caninos, por cada uno, de

b) Por ministrar agua a otra finca distinta de la
manifestada, de:

1.- Al ser detectados, de

2,- Por reincidencia, de:

d) Por utilizar el agua potable para riego en terrenos
de labor, hortalizas o en albercas sin autorización, de:

1.- Basura, escombros desechos
animales muertos y follajes, de:

$ 139.00 a $
267.00
$ '113.00 a $
207.00
$ 81.00 a $
162.00
$ 62.00 a

$ ee.00
i) Por invasión de las vías públicas, con vehículos

que se estacionen permanentemente o por talleres que se
instalen en las mismas, según la imporlancia de la zona
urbana de que se trate, diariamente, por metro cuadrado,
de:

j) Por no realizar el evento, espectáculo o diversión sin causa
justificada, se cobrará una sanción del 10o/o al 30o/o, sobre la garantía
establecida en el inciso c), de la fracción V, del artículo 6" de esta ley.

Vl. Sanciones por violaciones al uso y aprovechamiento del agua

a) Por desperdicio o uso indebido del agua, de $ 559.00 a $
730.00

c) Por extraer agua de las redes de distribución, sin la autorización
correspondiente;

$ 431.00 a
$ 533.00

$ 813.00 a $
1,070.00
$1,322.00 a

$ '1,580.00

$ 939.00 a $
1,070.00

orgánicos, $508.00a$
708 00

e) Por arrojar, almacenar o depositar en la vía pública, propiedades
privadas, drenajes o sistemas de desagüe:
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2.- Líquidos productos o sustancias fétidas que
causen molestia o peligro para la salud, de:

$ 762.00 a $
1,140.00

3.- Productos químicos, sustancias inflamables, $ 3, 049.00
explosivas, corrosivas, contaminantes, que entrañen a
peligro por si mismas, en conjunto mezcladas o que tengan $ 3,171.00
reacción al contacto con Iíquidos o cambios de
temperatura, de:

f) Por no cubrir los derechos del servicio del agua por más de un
bimestre en el uso doméstico, se proced erá a reducir el flujo del agua al
mínimo permitido por la Legislación Sanitaria, para el caso de los usuarios
del servicio no doméstico con adeudos de dos meses o más, se podrá
realizar la suspensión total del servicio y la cancelación de las descargas,
debiendo cubrir el usuario los gastos que originen las reducciones,
cancelaciones o suspensiones y posterior regularización en forma
anticipada de acuerdo a los siguientes valores y en proporción al trabajo
efectuado:

Por reducción $ 461.00

$ 348.00Por regularizacion

En caso de violaciones a las reducciones al servicio por parle del
usuario, la autoridad competente volverá a efectuar las reducciones o
regularizaciones correspondientes. En cada ocasión deberá cubrir el
importe de reducción o regularizacion, además de una sanción de cinco a
sesenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualizacion,
según la gravedad del daño o el número de reincidencias.

g) Por acciones u omisiones de los usuarios que disminuyan o
pongan en peligro la disponibilidad del agua potable, para su
abastecimiento, dañen el agua del subsuelo con sus desechos,
perjudiquen el alcantarillado o se conecten sin autorización a las redes de
los servicios y que motiven inspección de carácter técnico por personal de
la dependencia que preste el servicio, se impondrá una sanción de cinco
a veinte veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, de
conformidad a los trabajos realizados y la gravedad de los daños
causados.
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La anterior sanción será independiente del pago de agua
consumida en su caso, según la estimación técnica que al efecto se
realice, pudiendo Ia autoridad clausurar las instalaciones, quedando a
criterio de Ia misma la facultad de autorizar el servicio de agua.

h) Por diferencia entre la realidad y los datos proporcionados por el
usuario que implique modificaciones al padrón, se impondrá una sanción
equivalente de entre uno a cinco veces el valor diario de la Unidad de
Medida y Actualización, según la gravedad del caso, debiendo además
pagar las diferencias que resulten, así como los recargos de los últimos
cinco años, en su caso.

Vll. Por contravención a las disposiciones de la Ley de Protección
civil del Estado y sus Reglamentos, el Municipio percibirá los ingresos por
concepto de las multas derivadas de las sanciones que se impongan en
los términos de la propia Ley y sus Reglamentos.

vlll. Violaciones al Reglamento de servicio púbrico de
Estacionamientos:

a) Por omitir el pago de la tarifa en $ 134.00
estacionamiento exclusivo para estacionó metros:

b) Por estacionar vehículos invadiendo dos $ 134.00
lugares cubiertos por estacionó metro.

c) Por estacionar vehículos invadiendo parte de $ 220.00
un lugar cubierto por estacionó metros

d) Por estacionarse sin derecho en espacio $ 267.00
autorizado como exclusivo.

e) Por introducir objetos diferentes a la moneda $ 220.00
del aparato de estacionómetro, sin perjuicio del
ejercicio de la acción penal correspondiente, cuando se
sorprenda en flagrancia al infractor:

f) Por señalar espacios como estacionamiento $ 267.00
exclusivo, en Ia vía pública, sin la autorización de la
autoridad municipal correspondiente:

g) Por obstaculizar el espacio de
estacionamiento cubierto por estacionómetro
material de obra de construcción, botes, objetos,
enseres y puestos ambulantes:

un
con

$ 135.00
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Artículo 83.- A quienes adquieran bienes muebles o inmuebles,
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 30'1 de la Ley de Hacienda
Municipal en vigor, se les sancionará con una multa, de: $ 563.00

Artículo 84.- Por violaciones a Ia Ley de Gestión lntegral de los
Residuos del Estado de Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:

a) Por realizar la clasificación manual de
residuos en los rellenos sanitarios; De:

b) Por carecer de las autorizaciones
correspondientes establecidas en la ley; De:

c) Por omitir la presentación de informes
semestrales o anuales establecidos en la ley; de:

d) Por carecer del registro establecido en la ley;
de

e) Por carecer de bitácoras de registro en los
términos de la ley; de:

f) Arrojar a la vía pública animales muertos o
parte de ellos; de:

g) Por almacenar los residuos correspondientes
sin sujeción a las normas oficiales mexicanas o los
ordenamientos jurídicos del Estado de Jalisco:

$
1,922.00

$1,922.00
$ 480,534.00

a

$1,922.00
a $480,534.00

$1,922.00
a $480,534.00

$'1,922.00
a $480,534.00

$1,922.00
a $480,534.00

$1,922.00
a $480,534.00

h) Por mezclar residuos sólidos urbanos y de
manejo especial con residuos peligrosos
contraviniendo lo dispuesto en la Ley General, en la del
Estado y en los demás ordenamientos legales o
normativos aplicables; de:

i) Por depositar en los recipientes de
almacenamiento de uso público o privado residuos que
contengan sustancias tóxicas o peligrosas para la
salud pública o aquellos que despidan olores
desagradables; de:

j) Por realizar Ia recolección de residuos de
manejo especial sin cumplir con la normatividad
vigente; de:

$1,922.00
a $480,534.00

$480,630.00 a

$961,068.00

$480,630.00
$961,068.00

a
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k) Por crear basureros o tiraderos clandestinos

l) Por el depósito o confinamiento de residuos
fuera de los sitios destinados para dicho fin en
parques, áreas verdes, áreas de valor ambiental, áreas
naturales protegidas, zonas rurales o áreas de
conservación ecológica y otros lugares no autorizados;

m) Por establecer sitios de disposición final de
residuos sólidos urbanos o de manejo especial en
lugares no autorizados;

$961,068.00
$1,441,631.00
$961,068.00
s1,441,631.00

$961,068.00a
$1,441,631.00

a

a

a

d

n) Por el confinamiento o depósito final de
residuos en estado líquido o con contenidos líquidos o
de materia orgánica que excedan los máximos
permitidos por las normas oficiales mexicanas; De:

o) Realizar procesos de tratamiento de residuos
sólidos urbanos sin cumplir con las disposiciones que
establecen Ias normas oficiales mexicanas y las
normas ambientales estatales en esta materia; De.

$961,068.00
91,441,631.00

$961,068.00
$1,441,602.00

p) Por la incineración de residuos
condiciones contrarias a las establecidas en
disposiciones legales correspondientes, y sin
permiso de las autoridades competentes; De:

en
las
el

$1,441,698.00 a
$

1,922,135.00

q) Por la dilr-rción o mezcla de residuos sólidos
urbanos o de manejo especial con líquidos para su
vertimiento al sistema de alcantarillado, a cualquier
cuerpo de agua o sobre suelos con o sin cubierta
vegetal; y De:

s1,441,698.00 a
$1,922,135.00

Artículo 85.- Todas aquellas infracciones por violaciones a esta
Ley, demás Leyes y Ordenamientos Municipales, que no se encuentren
previstas en los artículos anteriores, serán sancionadas, según la
gravedad de la infracción, con una multa, de: $ 269.00 a $ 778.00

CAPITULO SEGUNDO
DE LOS APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL

Artículo 86.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos de
capital son los que el Municipio percibe por:
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l. lntereses;
ll. Reintegros o devoluciones;
lll. lndemnizaciones a favor del municipio;
lV. Depósitos;
VI. Otros aprovechamientos de capital no especificados

Artículo 87.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos
fiscales, Ia tasa de interés será el costo porcentual promedio (C.P.P.), del
mes inmediato anterior, que determine el Banco de México.

TITULO SEPTIMO
INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS

CAPíTULO ÚNICO
DE LOS INGRËSOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS DE

ORGANISNfl OS PARAMU NICIPALES

Artículo BB.-EI Municipio percibirá los ingresos por venta de bienes
y servicios, de los recursos propios que obtienen las diversas entidades
que conforman el sector paramunicipal y gobierno central por sus
actividades de producción y/o comercializacion, provenientes de los
siguientes conceptos:

l. lngresos por ventas de bienes y servicios
organismos descentralizados;

ll. lngresos de operación de entidades
empresariales;

lll. lngresos por ventas de bienes y servicios
establecimientos del Gobierno Central.

producidos por

paramunicipales

producidos en

rirulo ocrnvo
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

CAPÍTUtO PRIMËRO
DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y ËSTATALES

Artículo 89.- Las participaciones federales que correspondan al
Municipio por concepto de impuestos, derechos, recargos o multas,
exclusivos o de jurisdicción concurrente, se percibirán en los términos que
se fijen en los convenios respectivos y en la Legislación Fiscal de la
Federación.
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Artículo 90.- Las participaciones estatales que correspondan al
Municipio por concepto de impuestos, derechos, recargos o multas,
exclusivos o de jurisdicción concurrente, se percibirán en los términos que
se fijen en los convenios respectivos y en la Legislación Fiscal del
Estado.

CAPITULO SEGUNDO
DE LAS APORTACIONES FEDERALES

Artículo 91.- Las apoftaciones federales que, a través de los
diferentes fondos, le correspondan al Municipio, se percibirán en los
términos que establezcan, el Presupuesto de Egresos de la Federación, la
Ley de Coordinación Fiscal y los convenios respectivos.

TITULO NOVËNO
TR,ANSFEREIVCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRA.S AYUDAS

ArtÍculo 92.- Los ingresos por concepto de transferencias,
subsidios y otras ayudas son los que se perciben por:

l. Donativos, herencias y legados a favor del Municipio;
ll. Subsidios provenientes de los Gobiernos Federales y Estatales,

asÍ como de lnstituciones o particulares a favor del Municipio;
lll. Aportaciones de los Gobiernos Federal y Estatal, y de terceros,

para obras y servicios de beneficio social a cargo del Municipio;
lV. Otras transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas no

especificadas.

TITULO DECIMO
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS

Artículo 93.- El Municipio y las entidades de control directo podrán
contratar obligaciones constitutivas de deuda pública interna, en los
términos de la Ley de Deuda Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios y para el financiamiento del Presupuesto de Egresos del
Municipio para el Ejercicio Fiscal 2023

TRANSITORIOS

Página 84 de 90



PRIMERO. - La presente ley comenzarâ a surlir sus efectos a partir del
día primero de enero del año 2023, previa su publicación en el Periódico
Oficial "El Estado de Jalisco",

SEGUNDO.- Se exime a los contribuyentes la obligación de anexar a los
avisos traslativos de dominio de regularizaciones de la Comisión para la
Regularización de la Tenencia de la Tierra (coRETT), del programa de
certificación de Derechos Ejidales (PRocEDE)y/o FANAR o de la
Comisión Especial Transitoria para la Regularización de Fraccionamientos
o Asentamientos lrregulares en Predios de Propiedad privada en el
Municipio, mediante los Decretos 16664, 19580 y 20g20, emitidos por el
Congreso del Estado de Jalisco, el avalúo a que se refiere el artículo 11g
fracción l, de la Ley de Hacienda Municipal y el artículo B1 fracción l, de la
Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco.

TERCERO. - cuando en otras leyes se haga referencia al resorero,
Tesorería, Ayuntamiento y secretario del Ayuntamiento, se deberá
entender que se refieren al encargado de Ia Hacienda Municipal, a la
Hacienda Municipal, al órgano de gobierno del municipio y al servidor
público encargado de la secretaría respectivamente, cualquiera que sea
su denominación en los reglamentos correspondientes.

cuARTo. - De conformidad con los artículos 60 y 61 de ra Ley de
catastro Municipal del Estado de Jalisco, la determinación de las
contribuciones inmobiliarias a favor de este Municipio se realizará de
conformidad a los valores unitarios aprobados por el H. Congreso del
Estado de Jalisco para el ejercicio fiscal 2023, a falta de éstos, se
prorrogará la aplicación de los valores vigentes.

QUINTO. -Las autoridades municipales deberán acatar en todo momento
las disposiciones contenidas en el artículo 1g7 de la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Jalisco respecto a la aplicación de las sanciones
y los límites mínimos y máximos establecidos para el pago de las multas,
con la finalidad de eliminar la discrecionalidad en su aplicación.

FORMATOS CONAC
(Artículo 1B de la Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios)
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Proyecciones
ln resos - LDF

de

$,q NJ [\lT,qR CüS .iAt*¡ S C0
Pr ciones de ln resos - LDF

(PESOS)
CIFRAS NOMINALES

Conc 2023 2024 2025 2026 2027 2028

1. lngresos de Libre
Disposición

A. lmpuestos

B. Cuotas y
Aportaciones de
Seguridad Social

C.
Contribuciones de
Mejoras

D. Derechos

E. Productos

F.
Aprovechamientos

G. lngresos
por Venta de Bienes y
Prestación de Servicios

H.
Participaciones

l. lncentivos
Derivados de la
Colaboración Fiscal

J.
Transferencias y
Asignaciones

K. Convenios

L. Otros
lngresos de Libre
Disposición

2. Transferencias
Federales Etiquetadas

A.
Aporlaciones

B. Convenios

C. Fondos
Distintos de Aportaciones

D.

25,334,651.00

1,130,027.00

991,499.00

136,937.00

83,646.00

22,611,707.00

380,835.00

9,690,143.00

6,330,'143.00

3,360,000.00
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Transferencias,
Asignaciones, Subsidios
y Subvenciones, y
Pensiones y Jubilaciones

E. Otras
Transferencias Federales
Etiquetadas

3. lngresos
Derivados de
Financiamientos
A. lngresos Derivados de
Financiamientos

4. Total de lngresos
Proyectados

Datos lnformativos
1. lngresos Derivados de
Financiamientos con
Fuente de Pago de
Recursos de Libre
Disposición **

2. lngresos Derivados de
Financiamientos con
Fuente de Pago de
Transferencias Federales
Etiquetadas
3" Ingresos Derivados
de Financiamiento

35,024,794.00
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2017
1

2018
1

2019 I 2020 1 2021 IGoncepto

Resultados
lngresos - LDF

de

1. lngresos de
Libre Disposición

A.
lmpuestos

B. Cuotas
y Aportaciones de
Seguridad Social

C.
Contribuciones de
Mejoras

D.
Derechos

E.
Productos

F.
Aprovechamientos

G.
Ingresos por Venta
de Bienes y
Prestación de
Servicios

H.
Pañicipaciones

t.

Incentivos Derivados
de la Colaboración
Fiscal

J.
Transferencias y
Asignaciones

K.
Convenios

L. Otros
lngresos de Libre
Disposición

2. Transferencias
Federales
Etiquetadas

A.
Aportaciones

B

150,000.00

sAþl [v'Í,Affi üm$ -"n,Aå*[ $ Õffi ,

Resultados de lngresos - LDF
PESOS

20222

43,284,416.00 34,961,916.00 22,081,976.00 24,215,65(

1 ,190,960.00 982,243.00 1,034,820.00 1,076,212

685,510.00 852,453.00 907,965.00 944,285.1

82,740.00 125,400.00 130,416.1

'199,384.00 8,770.00 76,600.00 79,664.C

40,790,691.00 32,614,827.00 19,603,459.00 21,637,99t

267 ,871.00 320 BB3 00 333,732.00 347,O81.t

9,019,483"00 5,592,760.00 7,471,057.CI0 9,257,524

6,441,057.00 6,057,5245,466,756.00 5,466,760.00
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Convenios
C. Fondos

Distintos de
Aporlaciones

D

Transferencias,
Asignaciones,
Subsidios y
Subvenciones, y
Pensiones y
Jubilaciones

E. Otras
Transferencias
Federales
Etiquetadas

3. lngresos
Derivados de
Financiamientos
A. lngresos
Derivados de
Financiamientos

4. Total de
Resultados de
lngresos

3,552,727.00 126,000.00 1,030,000.00 3,200,000

29,553,033.00 33,473,18(52,303,899.00 40,454,676.00

Datos lnformativos
1. lngresos Derivados
de Financiamientos
con Fuente de Pago
de Recursos de Libre
Disposición **

2. lngresos Derivados
de Financiamientos
con Fuente de Pago
de Transferencias
Federales
Etiquetadas
3. lngresos
Derivados de
Financiamiento

1. Los imporles corresponden al momento contable de los ingresos devengados
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2. Los importes corresponden a los ingresos devengados al cierre trimestral más reciente disponil
estimados para el resto del ejercicio.

:
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